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TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 12 DE JULIO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ABRIL-JUNIO DE 2023), DE LA C. 

VERÓNICA JERÓNIMO MORÁN, REGIDORA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, ASUNTOS 

INDÍGENAS Y PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON 

EL PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES 

DE LA REGIDORA C. VERÓNICA JERÓNIMO MORÁN, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ESTABLECIDOS PARA TAL FIN. 
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PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE 

REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA, QUE SOLICITA EL C. NOEL SALGADO 

MORA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE TENENCIA DE LA TIERRA Y QUE PRESENTA, 

EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE 

SE REALIZÓ SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE 

ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 

ACTA. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TENENCIA DE LA TIERRA, 

REMITA EL REGLAMENTO EN MENCIÓN A LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE MEJORA 

REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD DE QUE 

SEA ANALIZADO Y VALIDADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE MEJORA 

REGULATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. – DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 

SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA 

CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL REGLAMENTO PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN 
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EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE SOLICITA EL C. ERNESTO LÓPEZ EUSEBIO, 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA 

DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y 

QUE PRESENTA, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, LA COMISIÓN 

DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. LO ANTERIOR, 

UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD, ORDENAMIENTO 

JURÍDICO QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL 

DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS, 

BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, REMITA, EL REGLAMENTO EN MENCIÓN A LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 

MEJORA REGULATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, CON LA FINALIDAD 

DE QUE SEA ANALIZADO Y VALIDADO EN APEGO A LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE 

MEJORA REGULATORIA PARA EL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. – DESPUÉS DE LA VALIDACIÓN A DICHO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE.  

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 

SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO QUE LA 

CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO. 
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TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 26 JULIO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 110 Y 113 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 

FRACCIONES III, LXIV, LXIX, LXX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ARTÍCULOS 35 Y 54 DE LA LEY DE SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ARTÍCULOS 4, 28, 29, 31, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; ARTÍCULOS 5 Y 7 DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024; ESTE ÓRGANO COLEGIADO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, APRUEBA LA MODIFICACIÓN RESPECTO A LA DENOMINACIÓN DE 

LAS PERCEPCIONES SALARIALES DE LOS ELEMENTOS POLICIALES ADSCRITOS A LA 

SECRETARIA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, TODA VEZ QUE CON DICHA ACCIÓN, NO SE 

GENERA UN IMPACTO PRESUPUESTAL EN LOS CONCEPTOS DE SUELDO GRAVABLE Y 

TAMPOCO EXISTE UN IMPACTO EN LAS CANTIDADES GRAVABLES PARA LOS ELEMENTOS 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, QUE POR EL CONTRARIO, CON LO ANTERIOR, SE OTORGA 

DEBIDA CERTEZA JURÍDICA RESPECTO A QUE EL PAGO DE LAS PERCEPCIONES 

SALARIALES QUE REALMENTE PERCIBEN LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, SE 

ENCUENTRAN SUSTENTADAS EN LA LEY DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE 

LAS INSTITUCIONES POLICIALES Y DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA DEL SISTEMA ESTATAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

SEGUNDO. - SE ESTABLECE QUE LAS MODIFICACIONES A LA DENOMINACIÓN DE LAS 

PERCEPCIONES SALARIALES APROBADAS, DEBERÁN APLICARSE A LA INTEGRACIÓN DEL 

SALARIO DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA, ADSCRITOS A LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, A PARTIR DE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE JULIO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

TERCERO.- SE APRUEBA, LA AMPLIACIÓN DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1.5.4.1. 

PRESTACIONES CONTRACTUALES CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA PRESTACIÓN 

DE AYUDA ANUAL GLOBAL DE ÚTILES ESCOLARES A LOS ELEMENTOS POLICIACOS 

ADSCRITOS A LA SECRETARIA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN 

CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, POR EL IMPORTE DE 

$310,745.12 (TRESCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 12/100 

M.N), MISMA QUE DEBERÁ ATENDER A LA FUNCIÓN Y A LOS EFECTOS ESTABLECIDOS EN 
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LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN A LA DENOMINACIÓN DE LAS PERCEPCIONES 

SALARIALES DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

CUARTO.- SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y PROPORCIONE, 

EL RECURSO ECONÓMICO APROBADO PARA LOS FINES DESCRITOS EN EL RESOLUTIVO 

QUE ANTECEDE, AUTORIZÁNDOLE DE IGUAL FORMA PARA LLEVAR A CABO, LAS 

MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO 

AMERITE, ADEMÁS PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y 

COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, EJECUTE, LAS 

ACCIONES LEGALES, ADMINISTRATIVAS, CONTABLES Y FINANCIERAS QUE PROCEDAN 

PARA OTORGAR, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, DE LA OFICIALÍA 

MAYOR Y AL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA QUE CONFORME A LO APROBADO, GIREN 

LAS INSTRUCCIONES A QUIEN CORRESPONDA A EFECTO DE QUE PROCEDAN A REALIZAR, 

LAS MODIFICACIONES A LA DENOMINACIÓN DE LAS PERCEPCIONES SALARIALES 

CORRESPONDIENTES EN LA NÓMINA DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA ADSCRITOS 

A LA SECRETARÍA EJECUTIVA ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; CONFORME AL TABULADOR Y A LA AMPLIACIÓN 

DEL PRESUPUESTO APROBADOS, ADEMÁS PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, 

EJECUTEN, LAS ACCIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE PROCEDAN PARA 

PROCURAR EL CUMPLIMIENTO A ESTE ACUERDO. 

SEXTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN 

SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

SÉPTIMO. - SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VENTITRES, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSTANCIA DE USO DE SUELO CONSTANCIA Y/O 

DICTAMEN DE VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA EXENCIÓN DE 
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PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE  DEL ÁMBITO Y 

COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 

MORELOS, INHERENTES A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE REMODELACIÓN DE LAS 

INSTALACIONES DE LA AGENCIA COMERCIAL DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, UBICADA EN LA AVENIDA EMILIANO ZAPATA DE LA COLONIA CENTRO DE 

ESTA CIUDAD DE TEMIXCO, MORELOS, QUE SOLICITA, EL ING. IGNACIO GONZÁLEZ JAIME, 

EN SU CARÁCTER DE ENLACE DE LA RESIDENCIA DE OBRA DE ZONA CENTRO SUR DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y QUE PRESENTA, LA C. JUANA OCAMPO 

DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEMIXCO, MORELOS Y QUE REMITE MEDIANTE OFICIO EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, 

EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE 

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DEL OFICIO 

TMX/UJyA/479/2023 DE FECHA DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 

DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL 

DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO A LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A 

EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO, REALICEN LAS ACCIONES QUE LES 

CORRESPONDA EJECUTAR DE ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, AL ING. IGNACIO GONZÁLEZ 

JAIME, EN SU CARÁCTER DE ENLACE DE LA RESIDENCIA DE OBRA DE ZONA CENTRO SUR 

DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.- SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, 

INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO 

OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, EN 

SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO POR EL C. ARTURO CASTILLO ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE 
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MUNICIPAL DEL POBLADO DE TETLAMA, PARA LLEVAR A CABO, LA CELEBRACIÓN DE LA 

FIESTA PATRONAL DE DICHA LOCALIDAD, A PARTIR DEL DÍA VEINTIOCHO AL TREINTA Y 

UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO; EN EL CASO QUE, EN LOS EVENTOS PROGRAMADO, 

SE UTILICE PIROTECNIA, LA MISMA DEBE SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE AL EFECTO, DICHOS 

EVENTOS CONSISTEN EN:  

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. ARTURO CASTILLO ORTIZ, EN 

SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE TETLAMA, MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN SU CASO, SE REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE 

PIROTECNIA, EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO 

QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARA LUGAR A QUE 

SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. –NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

 

QUINTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

FECHA  ACTIVIDAD 

28 DE AGOSTO DE 2023. 05:00 AM. MAÑANITAS EN LA CAPILLA 

12:00 AM. MISA EN LA CAPILLA. 

09:00 PM. QUEMA DE FUEGOS PIROTÉCNICOS EN LA 

AYUDANTÍA MUNICIPAL. 

10:00 PM. BAILE PÚBLICO. 

29, 30 Y 31 DE AGOSTO DE 

2023 

07:00 PM. A 12:00 PM. JARIPEO, EN EL LUGAR EN QUE 

SE UBICA EL CORRAL DE TOROS DEL POBLADO DE 

TETLAMA. 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA ADMINISTRATIVA DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL REGLAMENTO DE 

ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, 

QUE SOLICITA, EL C. BERNARDO FLORES MOJICA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE PRESIDE, EL 

REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN, 

REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL PROYECTO EN COMENTO. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN 

COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS, REALICEN LAS 

ADECUACIONES NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 

TERCERO.- EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO DE ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, POR PARTE DE LA COMISIÓN 

DE LEYES Y REGLAMENTOS, SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN 

SOLICITE AL CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO DE REGLAMENTO. 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ABRIL-JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS), 

DEL C. EDGAR GUILLERMO ORTIZ POPOCA, REGIDOR DE RELACIONES PÚBLICAS Y 

COMUNICACIÓN SOCIAL Y HACIENDA, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL REGIDOR C. 
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EDGAR GUILLERMO ORTIZ POPOCA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ABRIL-JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS), 

DE LA C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y 

EQUIDAD DE GENERO, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA REGIDORA 

C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 

PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ABRIL-JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS), 

DEL C. RODOLFO TORREJÓN CASTAÑEDA, REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA 

Y OBRAS PÚBLICAS Y PLANEACIÓN Y DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL REGIDOR C. 

RODOLFO TORREJÓN CASTAÑEDA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS 

PARA TAL FIN. 
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TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 09 AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 1 Y 75 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 1, 5, 78, 

159 Y 160 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2022-2024; ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL CAMBIO DEL NOMBRE O 

DENOMINACIÓN EN EL ORGANIGRAMA DEL GOBIERNO MUNICIPAL QUE CONTIENE EL DE 

SECRETARÍA DE REGULARIZACIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA POR EL DE: “SECRETARÍA 

DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA”, ASÍ COMO EL NOMBRE O 

DENOMINACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE TENENCIA DE LA TIERRA, POR EL DE: “DIRECCIÓN 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA”, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE HOMOLOGAR, EL 

NOMBRE O DENOMINACIÓN DE DICHA DEPENDENCIA Y ÁREA ADMINISTRATIVA 

RESPECTIVAMENTE; ENTRE EL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2022-2024 Y EL ORGANIGRAMA APROBADO POR ESTE ÓRGANO EDILICIO, ADEMÁS PARA 

QUE DICHA MODIFICACIÓN SE AJUSTE AL MARCO NORMATIVO MUNICIPAL VIGENTE. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SECRETARIO DE REGULARIZACIÓN 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, A LOS TITULARES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, A LA 

OFICIAL MAYOR Y A LA TESORERA MUNICIPAL PARA QUE EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, 

PROCUREN EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

TERCERO. - SE INSTRUYE DE MANERA ESPECIAL, AL TITULAR DE LA CONSEJERÍA 

JURÍDICA Y DE LA SECRETARÍA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA, 

PARA QUE DE INMEDIATO, PROPONGAN Y ELABOREN, LAS ADICIONES Y MODIFICACIONES 

A LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL APLICABLE, A LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN 

POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE RESULTEN SER NECESARIAS, PARA LA PLENA 

IDENTIFICACIÓN DEL NOMBRE O DENOMINACIÓN QUE CORRESPONDE A LA “SECRETARÍA 

DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA” Y A LA “DIRECCIÓN DE LA TENENCIA 

DE LA TIERRA”, RESPECTIVAMENTE. 
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CUARTO. - SE INSTRUYE DE MANERA ESPECIAL A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR, 

PARA QUE REALICE LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

U ORGANIGRAMA DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y EN SU MOMENTO NOTIFIQUE A TODAS LAS 

ÁREAS ADMINISTRATIVAS, RESPECTO DE DICHA MODIFICACIÓN. 

QUINTO.- SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, 

INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO 

OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, EN 

SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA REHABILITACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE 

LA CALLE INSURGENTES DE LA LOCALIDAD DE CUENTEPEC, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, QUE SOLICITA, LA ARQ. STEPHANIA CERQUEDA OCAMPO, EN SU CARÁCTER 

DE DIRECTORA GENERAL DE PROYECTOS DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS Y QUE PRESENTA, EL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DEL OFICIO 

TMX/SDS/045/2023 DE FECHA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 

DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL 

DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU 

CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, A LA ARQ. STEPHANIA 

CERQUEDA OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE PROYECTOS DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. LO 

ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

QUINTO.- SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, 

INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO 

OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, EN 

SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE  DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA 

DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES 

A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA REHABILITACIÓN DE LA CUARTA ETAPA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL CONJUNTO TORRE MORELOS DE LA LOCALIDAD DE TEMIXCO, 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE SOLICITA, LA ARQ. STEPHANIA CERQUEDA 

OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE PROYECTOS DE LA SECRETARÍA 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS Y QUE 

PRESENTA, EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A 

TRAVÉS DEL OFICIO TMX/SDS/046/2023 DE FECHA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU 

CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, A LA ARQ. STEPHANIA 

CERQUEDA OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE PROYECTOS DE LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. LO 

ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

QUINTO.- SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, 

INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO 

OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, EN 

SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS. 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSTANCIA DE USO DE SUELO, DE NO AFECTACIÓN 

ARBÓREA,  CONSTANCIA Y/O DICTAMEN DE VISTO BUENO DE LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN CIVIL Y LA EXENCIÓN DE PAGO DE CUALQUIER OTRO REQUISITO, 

DOCUMENTO O TRÁMITE  DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DERIVADAS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL 

(FAISMUN) 2023, QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE 

CABILDO Y QUE SOLICITA, EL ING. JORGE ANTONIO BAHENA GARCÍA, EN SU CARÁCTER 

DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL A TRAVÉS DEL 

OFICIO TMX/SOP/376/2023 DE FECHA TRES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y QUE 

PRESENTA, EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A 

TRAVÉS DEL OFICIO TMX/SDS/047/2023 DE FECHA VEINTISIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y 

EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRECCIÓN DE 
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PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A 

EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES 

CORRESPONDA EJECUTAR DE ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO.–SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 

EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 

DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 47 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO TIENE POR RECIBIDO, EL INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE AL PERIODO (ABRIL-JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS), 

DEL C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, REGIDOR DE DERECHOS HUMANOS, GOBERNACIÓN Y 

REGLAMENTOS Y DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES DEL REGIDOR C. 

ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL 

FIN. 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES IV Y V DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 113, 147, 

FRACCIÓN I Y 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XL DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO, APRUEBA EN SUS TÉRMINOS, EL DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 121, EN SU PÁRRAFO 

QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

APROBADO POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EN SESIÓN 

ORDINARIA INICIADA EL CATORCE Y CONCLUIDA EL QUINCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, Y TURNADO A ESTE AYUNTAMIENTO, POR EL LIC. CÉSAR FRANCISCO 

BETANCOURT LÓPEZ, SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y PARLAMENTARIOS 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS; Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE 

LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, CIUDADANA JUANA OCAMPO 

DOMÍNGUEZ, EL L.FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD 

JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, DICTAMEN 
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QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA 

PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO 

DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, AL SECRETARIO DE SERVICIOS LEGISLATIVOS Y 

PARLAMENTARIOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, A EFECTO QUE SE DÉ 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 147, FRACCIÓN I Y 148 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, Y HÁGASELE 

SABER QUE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL ACTA DEBIDAMENTE INTEGRADA Y 

SIGNADA POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LE SERÁ ENVIADA EN 

COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE LA 

OFICINA DE PRESIDENCIA DE ESTE AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULOS 32 

PÁRRAFO SEGUNDO Y 38 FRACCIONES XLII Y LXVIII.-DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA, LA REVOCACIÓN 

DEL ACUERDO DICTADO EN EL PUNTO OCHO DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, TODA 

VEZ QUE ES OBVIO Y EVIDENTE QUE HAN DESAPARECIDO, LAS CAUSAS QUE LO 

MOTIVARON, DEBIDO QUE A PARTIR DE ESA ÉPOCA, HASTA LA PRESENTE FECHA, LA 

COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, HA SIDO OMISA EN PRONUNCIARSE CON 

RESPECTO A LA ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN DE CUATRO EQUINOS QUE SE 

PRONUNCIÓ A SU FAVOR; MISMOS QUE SE ENCUENTRAN AL CUIDADO DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS Y QUE POR CUESTIONES DE OPERATIVIDAD, RECURSOS HUMANOS 

Y MATERIALES, NO ES POSIBLE CONTINUAR SOLVENTADO SU ALIMENTACIÓN Y ATENCIÓN 

VETERINARIA, TAN ES ASÍ QUE OCURRIÓ EL DECESO DE DOS EQUINOS, POR TANTO SE 

ENCUENTRA FEHACIENTEMENTE ACREDITADAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS, TAL COMO SE 

DESPRENDE DEL CONTENIDO DEL OFICIO SEAPC/OS/01122/08/2023 DE FECHA DOS DE 

AGOSTO DEL AÑO EN CURSO Y LAS EVIDENCIAS ANEXAS AL MISMO, ADEMÁS POR LOS 

MOTIVOS Y CAUSAS QUE DIERON ORIGEN AL PRONUNCIAMIENTO DEL ACUERDO 

CONTENIDO EN EL PUNTO OCHO DE LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

CELEBRADA EL DÍA DIEZ DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, POR LO QUE, ES 

PROCEDENTE QUE ESTE CABILDO ACTÚE EN CONSECUENCIA. 

SEGUNDO. – CONSECUENTEMENTE, SE APRUEBA, LA DESINCORPORACIÓN DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL Y POSTERIOR DONACIÓN DE DOS EQUINOS AL PARQUE 

ECOTURÍSTICO PALMIRA, UBICADO EN CALLE JAZMÍN SIN NÚMERO DE LA COLONIA 

CORNEJAL DEL EJIDO DE ALTA PALMIRA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS A MODO DE 

QUE SEAN ALBERGADOS EN DICHAS INSTALACIONES, PARA QUE LES SEA 

PROPORCIONADA, LA ATENCIÓN VETERINARIA, CUIDADOS Y UN ESPACIO FÍSICO 
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ADECUADO QUE ESTOS REQUIEREN PARA SU PLENO DESARROLLO, ASÍ COMO PARA LA 

PRESERVACIÓN DE SU VIDA;  TENIENDO EN CUENTA LO ESTABLECIDO EN LA LEY ESTATAL 

DE FAUNA DEL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO.- SE REQUIERE A LA DONATARIA PARA QUE, DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, SE 

PRONUNCIE POR ESCRITO ANTE LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER 

DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, CON RESPECTO A 

LA ACEPTACIÓN DE LA DONACIÓN DE LOS DOS EQUINOS QUE SE HACE EN SU FAVOR, EN 

EL ENTENDIDO QUE EN CASO DE NO HACERLO, DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO, SE 

REVERTIRÁN LOS EFECTOS DE LA DONACIÓN, AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y CONSECUENTEMENTE PODRÁ DISPONER DE 

LOS EJEMPLARES DONADOS COMO MEJOR CONVENGA A SUS INTERESES, DESDE LUEGO 

PRIVILEGIANDO, EL BIENESTAR, PRESERVACIÓN Y CUIDADO DE DICHOS CUADRÚPEDOS. 

CUARTO. - SE AUTORIZA A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, AL C. ANDRÉS DUQUE TINOCO, SINDICO 

MUNICIPAL Y AL C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA Y DEMÁS INSTRUMENTOS 

REQUERIDOS, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL 

RESOLUTIVO SEGUNDO DEL PRESENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

QUINTO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA, 

A LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO MUNICIPAL Y A LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE, 

EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA Y FACULTADES NORMATIVAS, LLEVEN 

A CABO COORDINADAMENTE, TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS CON LA FINALIDAD DE 

OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ESTE ACUERDO. 

SEXTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA SECRETARIA 

EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A 

QUE HAYA LUGAR. 

SÉPTIMO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 

SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE ATENCIÓN CIUDADANA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A LA C. KARENT YURIDIA ROJAS BAHENA, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DEL PARQUE ECOTURÍSTICO PALMIRA, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

OCTAVO. - SE SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS COMPETENTES NOTIFICADAS 

DEL PRESENTE ACUERDO, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL MISMO, A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE INFORMAR 

LO CONDUCENTE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO. 
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CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 23 AGOSTO DEL DOS MIL 

VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA “CONSTRUCCIÓN DE AULAS EN LA ESCUELA 

PRIMARIA NIÑOS HÉROES, DE LA LOCALIDAD CAMPO VERDE, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, QUE SOLICITA EL ARQ. RENE ROBERTO CASTAÑEDA GÓMEZ, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA Y QUE PRESENTA, EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, A TRAVÉS DEL OFICIO TMX/SDS/053/2023 DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE PARA 

QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU 

CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, AL ARQ. RENE ROBERTO 

CASTAÑEDA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA; LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 

EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 

DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS EN LA 

COLONIA ALTA PALMIRA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LOS DÍAS NUEVE, 

QUINCE, DIECISÉIS Y DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, SOLICITADO 

POR LOS CC. ROCÍO RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ Y JORGE LUIS VARGAS VARGAS, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA ALTA PALMIRA Y PRESIDENTE DEL 

COMISARIADO EJIDAL DE ALTA PALMIRA, TEMIXCO, MORELOS, RESPECTIVAMENTE Y QUE 

PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE 

LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, 

EN EL CASO QUE, EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, SE UTILICE PIROTECNIA, LA MISMA 

DEBE SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD 

LEGAL APLICABLE AL EFECTO, DICHOS EVENTOS CONSISTEN EN:  

FECHA  ACTIVIDAD 

09 DE SEPTIEMBRE DE 2023 20:00 HORAS (09-SEPT-2023) A LA 01:00 HORAS (10-SEPT-2023) 

JARIPEO BAILE, EN LAS INSTALACIONES QUE OCUPA, EL 

CORRAL DE TOROS DEL EJIDO DE LA COLONIA ALTA PALMIRA. 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

 

13:00 HORAS CABALGATA, BANDA DE VIENTO Y MOJIGANGA, 

INICIANDO EN LA IGLESIA DE SAN JUDAS TADEO DE LA COL. LOS 

PRESIDENTES AL CORRAL DE TOROS DE LA COL. ALTA 

PALMIRA. 

 

21:00 HORAS (15-SEPT-2023) A LAS 01:00 HORAS (16 SEPT-2023), 

CORONACIÓN DE LA REYNA DE LAS FIESTAS PATRIAS, GRITO 
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SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS CC. ROCÍO RODRÍGUEZ 

GUTIÉRREZ Y JORGE LUIS VARGAS VARGAS, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL 

DE LA COLONIA ALTA PALMIRA Y PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL DE ALTA 

PALMIRA, TEMIXCO, MORELOS, RESPECTIVAMENTE, PARA QUE EN EL CASO, DE QUE SE 

REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, 

DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, 

LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL 

ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY 

APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. –NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 

 

 

 

 

DE INDEPENDENCIA Y BAILE EN LA CASA EJIDAL DE LA COL. 

ALTA PALMIRA. 

16 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

 

 

09:00 A LAS 16:00 HORAS, BRINCO DEL CHÍNELO POR LAS 

PRINCIPALES CALLES DE LA COL. ALTA PALMIRA, INICIANDO EN 

EL PUENTE DEL POLLO Y CONCLUYENDO EN EL CORRAL DE 

TOROS DE DICHA LOCALIDAD. 

 

16:00 A LAS 22:00 HORAS, JARIPEO BAILE EN EL CORRAL DE 

TOROS DE LA LOCALIDAD. 

17 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 16:00 A 22:00 HORAS, JARIPEO BAILE EN EL CORRAL DE TOROS 

DE LA LOCALIDAD. 
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QUINTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA ÁREA ADMINISTRATIVA DÉ A 

CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. – CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 38 FRACCIÓN XXIII Y LXVIII, 70 Y 73 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA EROGACIÓN DEL 

RECURSO ECONÓMICO POR LA CANTIDAD DE $48,140.00 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CUARENTA PESOS 00/100 M. N) PARA QUE EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, MORELOS, LO DESTINE PARA SOLVENTAR, LOS 

GASTOS DERIVADOS DE LOS REQUERIMIENTOS ORDENADOS POR LA COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MORELOS (COPRISEM), 

QUE CONSISTEN EN: A).- LA OBTENCIÓN DE UN CERTIFICADO DE FUMIGACIÓN VIGENTE. 

B).- ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA Y C).- 

LA OBTENCIÓN DE AVISO DE FUNCIONAMIENTO QUE EXPIDE LA COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MORELOS (COPRISEM), 

CON EL PROPÓSITO QUE LOS INMUEBLES QUE OCUPAN, LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

INFANTIL COMUNITARIOS (CAIC´S), COMO SON: 1.- ESTHER ZUNO DE ECHEVERRIA, 

UBICADO EN LA COLONIA LOMAS DEL CARRIL. 2.- SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, UBICADO 

EN LA COLONIA AZTECA. 3.- CAMINEMOS JUNTOS, UBICADO EN LA COLONIA SOLIDARIDAD 

Y 4.- GLORIA ALMADA DE BEJARANO, UBICADO EN LA COLONIA DIEZ DE ABRIL; TODOS DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; SEAN HABILITADOS PARA ESTAR EN LAS 

CONDICIONES DE OPERAR Y PROPORCIONAR, LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 

PREESCOLAR. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y 

PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO POR EL MONTO APROBADO, ADEMÁS SE LE 

AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, TRASFERENCIAS Y 

AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE. ASIMISMO, SE LE OTORGAN 

LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE 

CONSIDERE PERTINENTES, A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 

COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE 

ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS 

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA 

APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

DE MÉRITO. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE, EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, A LA PRESIDENTA 

DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, 

MORELOS ASÍ COMO A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CITADO ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

PROCEDAN A REALIZAR, LAS ACCIONES QUE CONFORME A SUS FACULTADES Y 

ATRIBUCIONES LES COMPETEN Y LAS QUE LE SON INSTRUIDAS A TRAVÉS DE ESTE 

ACUERDO, PRINCIPALMENTE PARA GESTIONAR, LA ENTREGA, APLICACIÓN, 

JUSTIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS APROBADOS. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO Y EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN 

Y CONTROL DEL DENGUE Y OTRAS ARBOVIROSIS EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, QUE SOLICITA, LA C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, EN SU CARÁCTER DE 

REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO, PROTECCIÓN 

AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE 

PRESIDE, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA 

COMISIÓN, REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL PROYECTO EN 

COMENTO. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE A LA TITULAR DE LA REGIDURÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y EQUIDAD DE GENERO, PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS Y LA TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, REALICEN, LAS ADECUACIONES NECESARIAS A DICHO 

PROYECTO. 

TERCERO. - EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL 

DEL DENGUE Y OTRAS ARBOVIROSIS EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, POR 

PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS Y DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

MEJORA REGULATORIA, SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE 

AL CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO DE REGLAMENTO. 
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CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA13 DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE MORELOS Y EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS 

PUBLICADAS POR LA SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL 

PERMISO GRATUITO SOLICITADO POR EL ING. MARCIAL RIVERA CORTES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA: “LLUVIAS DE AGUA VIVA 

A.R”, PARA LLEVAR A CABO, UNA CAMPAÑA EVANGELISTA EN LA EXPLANADA DEL 

TIANGUIS DE TEMIXCO, MORELOS DEL DÍA OCHO AL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN UN HORARIO DE LAS DIECISIETE A LAS VEINTIÚN HORAS, EN LA 

EXPLANADA DEL TIANGUIS DE TEMIXCO, MORELOS. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, INDUSTRIAS, COMERCIOS Y SERVICIOS 

DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EXTENDER LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, 

DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR, LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL C. RICARDO 

MORALES WRIGHT, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL FIDEICOMISO DEL TIANGUIS 

DE TEMIXCO, MORELOS, PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR.  
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QUINTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL ING. MARCIAL RIVERA CORTES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ORGANIZACIÓN DENOMINADA: “LLUVIAS DE AGUA VIVA 

A. R”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA TERCERA PRIVADA MIGUEL HIDALGO CERO UNO 

DE LA COLONIA CAMPO SOTELO, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLA CON LAS CONDICIONANTES Y 

REQUISITOS QUE ESTA AUTORIDAD LE SEÑALE, ASÍ COMO AQUELLAS ESTIPULADAS EN 

ORDENAMIENTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES VIGENTES. 

SEXTO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

SÉPTIMO. - SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

TERCERO. - EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y 

DICTAMINACIÓN DEL PROYECTO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS Y DE LA 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA, SEA EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA 

PEÑA, QUIEN SOLICITE AL CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO. 

 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES 

III Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, A LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS QUE PRESIDE, EL 

REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA COMISIÓN, 

REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL PROYECTO EN COMENTO. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN 

CON LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS Y LA TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA 

REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, REALICEN, LAS ADECUACIONES 

NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, LOS FESTEJOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRIAS 

EN EL POBLADO DE CUENTEPEC, DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, FRENTE A LA 

AYUDANTÍA DE DICHO LUGAR, EL DÍA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

EN UN HORARIO DE LAS DIECINUEVE A LAS VEINTITRÉS HORAS, SOLICITADO POR LA LIC. 

ALEJANDRA DOMINGO PORTILLO, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 

POBLADO DE CUENTEPEC Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. EN VIRTUD QUE SE APRECIA QUE, EN LOS 

EVENTOS PROGRAMADOS, SE UTILIZARÁ PIROTECNIA, LA MISMA DEBERÁ SER EN APEGO 

AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA LIC. ALEJANDRA DOMINGO 

PORTILLO, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE CUENTEPEC, 

POR LO QUE, DERIVADO QUE SE REALIZARÁN ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA 

EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, LA PETICIONARIA DEBERÁ SOLICITAR A LA 

COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN 

PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, 

DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 

QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 
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ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, UN BAILE EN LA CANCHA DEL ZÓCALO, CON MOTIVO 

DE LA CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS EN LA COLONIA  PUEBLO VIEJO DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, EL DÍA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, A PARTIR DE LAS VEINTE A LAS VEINTICUATRO HORAS, SOLICITADO POR EL 

C. JESÚS SOLORZANO REA, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO 

DE PUEBLO VIEJO, TEMIXCO, MORELOS Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE LA 

CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO 

LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE 

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN EL CASO QUE, EN LOS 

EVENTOS PROGRAMADOS, SE UTILICE PIROTECNIA, LA MISMA DEBE SER EN APEGO AL 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. JESÚS SOLORZANO REA, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE PUEBLO VIEJO, TEMIXCO, 

MORELOS, PARA QUE, EN EL CASO, DE QUE SE REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE 

PIROTECNIA EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO 

QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE 

SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 
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PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO DEL 

ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE MORELOS Y EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS 

POR LA SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO 

GRATUITO SOLICITADO POR EL C. RICARDO MORALES WRIGHT, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTE DEL FIDEICOMISO DEL TIANGUIS DE TEMIXCO, MORELOS, PARA LLEVAR A 

CABO, UN EVENTO DE CONVIVENCIA EN LA EXPLANADA DEL TIANGUIS DE TEMIXCO, 

MORELOS EL DÍA VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON MOTIVO DE LA 

RODADA QUE REALIZAN POR EL FESTEJO DEL DÍA DE MUERTOS, LOS “BIKERS BROTHERS”, 

EN UN HORARIO DE LAS DIECISÉIS A LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA ANTES 

MENCIONADO. 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, INDUSTRIAS, COMERCIOS Y SERVICIOS 

DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EXTENDER LOS PERMISOS CORRESPONDIENTES, 

DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD 

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL APLICABLES. 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN  CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR  LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL C. RICARDO 

MORALES WRIGHT, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL FIDEICOMISO DEL TIANGUIS 

DE TEMIXCO, MORELOS, PARA CONOCIMIENTO Y PARA QUE CUMPLA CON LAS 

CONDICIONANTES Y REQUISITOS QUE ESTA AUTORIDAD LE SEÑALE, ASÍ COMO AQUELLAS 

ESTIPULADAS EN ORDENAMIENTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES VIGENTES. 

QUINTO. - SE LES SOLICITA A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA 

DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 
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ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, LOS FESTEJOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS 

PATRIAS, EN LA CAPILLA DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, EL DÍA QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, A PARTIR DE LAS 

DIECISÉIS A LAS VEINTE HORAS, SOLICITADO POR EL C. CARLOS LAGUNAS REYNA, EN SU 

CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, DE TEMIXCO, 

MORELOS, Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN EL CASO QUE, EN LOS EVENTOS 

PROGRAMADOS, SE UTILICE PIROTECNIA, LA MISMA DEBE SER EN APEGO AL 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL C. CARLOS LAGUNAS REYNA, EN 

SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DE LA COLONIA MIGUEL HIDALGO, DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA QUE EN EL CASO, DE QUE SE REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE 

PIROTECNIA EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN 

ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO 

QUE, EL INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE 

SE INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. - SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 
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PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, LOS FESTEJOS CON MOTIVO DE LA FIESTA PATRONAL 

E INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS, EN HONOR AL SANTO PATRONO “SAN MIGUEL 

ARCÁNGEL”, EN EL POBLADO DE CUENTEPEC DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LOS 

DÍAS 28, 29 Y 30 DE SEPTIEMBRE, 01 Y 02 DE OCTUBRE DEL AÑO 2023, SOLICITADO POR LA 

LIC. ALEJANDRA DOMINGO PORTILLO, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 

POBLADO DE CUENTEPEC Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, POR LO QUE, SE ADVIERTE QUE, EN LOS 

EVENTOS PROGRAMADOS, SE UTILIZARÁ PIROTECNIA, ASÍ COMO LA INSTALACIÓN DE 

JUEGOS MECÁNICOS, POR LO QUE DICHAS ACTIVIDADES, DEBERÁN SER EN APEGO AL 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE AL 

EFECTO, DICHOS EVENTOS CONSISTEN EN:  

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA LIC. ALEJANDRA DOMINGO 

PORTILLO, EN SU CARÁCTER DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO DE CUENTEPEC, 

DERIVADO QUE SE REALIZARÁN ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA EN LOS 

EVENTOS PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL 

FECHA  ACTIVIDAD 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 16:00 A 23:00 HORAS, VISPERAS DE LA FIESTA AL 

SANTO PATRONO “SAN MIGUEL ARCÁNGEL” EN LA 

IGLESIA DEL POBLADO DE CUENTEPEC. 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

 

 

14:00 HORAS, CELEBRACIÓN DE MISA EN LA 

IGLESIA DEL POBLADO DE CUENTEPEC Y QUEMA 

DE FUEGOS PIROTÉCNICOS. 

30 DE SEPTIEMBRE, 01 Y 02 DE 

OCTUBRE DE 2023. 

19:00 A 23:30 HORAS, JARIPEO BAILE EN EL 

CORRAL DE TOROS DEL POBLADO DE 

CUENTEPEC. 
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INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE 

INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO.–NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 
ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 
DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 
SEGUIMIENTO AL MISMO. 
 

PUNTO DOCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII, XXXVII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, EN VIRTUD QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO ADVIERTE QUE LA SOLICITUD DE 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS  CONSISTENTES EN LA MODIFICACIÓN DE REGISTRO 

PLUVIAL SOBRE LA CALLE MUNICIPAL UBICADA ENFRENTE DE LA VIVIENDA MARCADA CON 

EL NÚMERO 124 DE LA AVENIDA BURGOS NORTE, CASI AL CRUCE CON AVENIDA BURGOS 

SUR DEL FRACCIONAMIENTO BURGOS DE CUERNAVACA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, QUE SOLICITA, LA C. VERÓNICA JIMÉNEZ MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO BURGOS 

BUGAMBILIAS. A. C. Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DEL OFICIO TMX/UJYA/642/2023 DE 

FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, PROBABLEMENTE SE 

ENCUENTRA FUERA DEL POLÍGONO QUE CORRESPONDE AL FRACCIONAMIENTO BURGOS 

BUGAMBILIAS, POR TANTO, ES PROCEDENTE QUE LA PRESENTE PETICIÓN, SE TURNE A 
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA QUE SEA ESTA DEPENDENCIA QUIEN DELIMITE SI, EL SITIO EN DONDE 

SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS EN MENCIÓN CORRESPONDEN AL POLÍGONO DEL 

FRACCIONAMIENTO BURGOS BUGAMBILIAS O AL FRACCIONAMIENTO BURGOS DE 

CUERNAVACA AMBOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS; POR LO QUE, UNA VEZ QUE 

CUENTE CON LA INFORMACIÓN MENCIONADA, LA REMITA EN UN TÉRMINO DE 72 HORAS, 

CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE CONFORME AL RESULTADO 

OBTENIDO, SE DETERMINE LO CONDUCENTE. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL C. BERNARDO 

FLORES MOJICA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, 

REMITIÉNDOLE COPIA FOTOSTÁTICA DE LA SOLICITUD DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2023, 

SUSCRITA POR LA C. VERÓNICA JIMÉNEZ MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA 

DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO BURGOS BUGAMBILIAS. A. C. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, A LA C. VERÓNICA JIMÉNEZ 

MENDOZA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS DEL 

FRACCIONAMIENTO BURGOS BUGAMBILIAS. A. C. EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE 

EZEQUIEL PADILLA SUR LOTE 19, SECCIÓN MONTE ALBAN DEL FRACCIONAMIENTO 

BURGOS BUGAMBILIAS, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LO ANTERIOR PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO. -  NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

SEXTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 
INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO 
OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, EN 
SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 
MORELOS. 
 

 

PUNTO TRECE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 32, 

PÁRRAFO SEGUNDO, 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, POR MOTIVO DE LA CAUSA DE INTERÉS PÚBLICO, QUE SE 

DESPRENDE DE LA OPOSICIÓN DE LOS VECINOS DEL POBLADO DE TETLAMA PARA 

EJECUTAR, LA OBRA 18-CP-82/2023, DENOMINADA “AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN CALLE MIRADOR” DEL POBLADO DE TETLAMA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 
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MORELOS, ESTE ÓRGANO EDILICIO APRUEBA REVOCAR, LA PARTE DEL ACUERDO 

CONTENIDO EN EL PUNTO QUINCE DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA, EL DÍA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, 

EN LO QUE RESPECTA, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE, EN DEJAR SIN EFECTOS O CANCELAR 

DEFINITIVAMENTE, LA APROBACIÓN DE LA OBRA DE MÉRITO, IDENTIFICADA CON EL 

NUMERAL OCHENTA DEL LISTADO DEL “PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA EJERCICIO 

DOS MIL VEINTITRÉS”, MISMA QUE DEBERÍA DE EJECUTARSE CON RECURSOS 

PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

DOS MIL VEINTITRÉS (FAIS), EN SU COMPONENTE FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN). LO ANTERIOR POR LAS RAZONES Y MOTIVOS EXPUESTOS 

EN EL OFICIO SOP/0666/2023 DE FECHA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO Y SU 

ANEXO, QUE SUSCRIBE EL ING. JORGE ANTONIO BAHENA GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, POR LO 

QUE, ES PROCEDENTE QUE ESTE CABILDO ACTÚE EN CONSECUENCIA. 

SEGUNDO. – QUEDA INTOCADO, EL CONTENIDO RESTANTE DEL ACUERDO DEL PUNTO 

QUINCE DEL ORDEN DEL DÍA DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO CELEBRADA, EL DÍA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SURTIENDO 

SUS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

TERCERO.- CONSECUENTEMENTE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 

FRACCIONES II, III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; ARTICULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII, XXVIII Y XLIX, ARTÍCULOS 125 

Y 128 A, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ARTÍCULOS 1, 14 Y 21 DE LA LEY ESTATAL DE PLANEACIÓN, ARTICULO 123 FRACCIÓN II 

DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO, AUTORIZA, LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 18-CP-99/2023, LA CUAL SE 

DENOMINA “AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN LAS PRIVADAS: EL MIRADOR 1 Y 

2, Y SUSTITUCIÓN DE VÁLVULAS EN VARIAS CALLES”, EN EL POBLADO DE TETLAMA, 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, POR TANTO PASA A FORMAR PARTE DEL “PROGRAMA 

ANUAL DE OBRA PÚBLICA EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS” Y QUE SUSTITUYE A LA OBRA 

PÚBLICA 18-CP-82/2023, AHORA CANCELADA CONFORME A LO EXPUESTO EN EL 

RESOLUTIVO PRIMERO DE ESTE ACUERDO Y QUE FUE DENOMINADA COMO “AMPLIACIÓN 

DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE MIRADOR” DEL POBLADO DE TETLAMA, MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, DESCRITA BAJO EL NUMERAL OCHENTA, CONTENIDO EN EL 

LISTADO DE “PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS” Y 

QUE FUE APROBADA EN EL PUNTO DE ACUERDO NUMERO QUINCE DEL ACTA DE LA 

TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA, EL DÍA CATORCE DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

CUARTO.-  SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS PARA LA 

DEBIDA EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 18-CP-99/2023 DENOMINADA: “AMPLIACIÓN DE 

RED DE AGUA POTABLE EN LAS PRIVADAS: EL MIRADOR 1 Y 2, Y SUSTITUCIÓN DE 

VÁLVULAS EN VARIAS CALLES”, EN EL POBLADO DE TETLAMA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, CONFORME A LO PROYECTADO Y QUE SERÁ, EJECUTADA CON RECURSOS 

ECONÓMICOS PROVENIENTES DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
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INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FAISMUN), POR TANTO, SE HACE ESPECIAL ÉNFASIS, QUE LA 

REALIZACIÓN DE ESTA OBRA DEBERÁ SER ARMONIZADA CON EL MONTO TOTAL 

APROBADO EN EL PROGRAMA ANUAL QUE FUE DEBIDAMENTE VALIDADO EN LA PRIMERA 

ASAMBLEA PLENARIA DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL 

(COPLADEMUN) DE FECHA TREINTA DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS Y CON EL 

“PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA EJERCICIO DOS MIL VEINTITRÉS”, APROBADO POR 

EL CABILDO, ADEMÁS QUE DEBERÁ GUARDAR SIMILITUD CON LA OBRA CANCELADA, POR 

CUANTO HACE A UN NÚMERO DE ASIGNACIÓN, NOMBRE DE LA OBRA, UBICACIÓN, EL 

MONTO CONSIDERADO PARA SU EJECUCIÓN, METAS DESCRITAS POR CUANTO UNIDAD 

DE MEDIDA Y CANTIDAD, EN EL ENTENDIDO QUE EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 

OBRAS PÚBLICAS DE ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN EL ÁMBITO DE SU 

RESPECTIVA COMPETENCIA, DEBERÁ REALIZAR, TODOS LOS TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS QUE SEAN NECESARIOS, A FIN DE OTORGARLE AL PRESENTE 

ACUERDO, EL PROPÓSITO PARA LO CUAL FUE AUTORIZADO. 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, A LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO 

QUE ORIGINALMENTE CORRESPONDÍA A LA OBRA CANCELADA, PARA QUE SE PROCEDA 

EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA 18-CP-99/2023 DENOMINADA: “AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE EN LAS PRIVADAS: EL MIRADOR 1 Y 2, Y SUSTITUCIÓN DE VÁLVULAS EN VARIAS 

CALLES”, EN EL POBLADO DE TETLAMA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, ADEMÁS SE 

LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS Y 

AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, CON EL PROPÓSITO DE 

OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO AUTORIZADO POR ESTE ÓRGANO EDILICIO, 

ASIMISMO, SE LE OTORGAN LAS FACULTADES NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS 

PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE PERTINENTES, A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN 

DEL PRESENTE ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN 

CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA LA 

DEBIDA APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS 

PÚBLICOS DE MÉRITO. 

SEXTO.- SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

MUNICIPAL, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO CATORCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, LOS FESTEJOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRIAS 

EN LA COMUNIDAD BENITO JUÁREZ DE ESTE MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS EN LA 
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AYUDANTÍA DE DICHO LUGAR,  EL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023,  EN UN HORARIO DE 

LAS 17:00 A LAS 23:59 HORAS, SOLICITADO POR LA C. CONCEPCIÓN ALEGRE JAIMES, 

PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  DE LA COMUNIDAD BENITO 

JUÁREZ DE ESTE MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, Y QUE PRESENTA POR 

INSTRUCCIONES DE LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL 

L. FL. JESÚS CASTRO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EN EL 

CASO QUE, EN LOS EVENTOS PROGRAMADOS, SE UTILICE PIROTECNIA, LA MISMA DEBE 

SER EN APEGO AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL 

APLICABLE AL EFECTO, DICHOS EVENTOS CONSISTEN EN:  

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA C. CONCEPCIÓN ALEGRE 

JAIMES, PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COMUNIDAD 

BENITO JUÁREZ DE ESTE MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN EL CASO, DE 

QUE SE REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA EN LOS EVENTOS 

PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL INCUMPLIMIENTO E 

INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE INICIEN LOS 

PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO.-NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE MERCADOS, 

INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE LA 

DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO.–NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y 

ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU 

CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

FECHA  ACTIVIDAD 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2023 17:00 A 23:00 HORAS, KERMES 

19:00 A 23:59 HORAS, TARDEADA BAILE. 

AMBOS EVENTOS TENDRÁN LUGAR EN LA 

AYUDANTÍA DE LA COMUNIDAD BENITO JUÁREZ 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.  
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DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

PUNTO QUINCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ACUERDO.- LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, ES LA DEPENDENCIA COMPETENTE PARA ADMITIR, TRAMITAR, 

SUBSTANCIAR Y RESOLVER, LA PETICIÓN QUE AL EFECTO REALIZA LA C. MARIALBA 

NÚÑEZ PICAZO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE COLONOS DE BURGOS A.C. LO 

ANTERIOR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULA, EL ACTUAR DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL, POR LO QUE, SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

PARA QUE REMITA A DICHA DEPENDENCIA, LA SOLICITUD DE MÉRITO Y SUS ANEXOS, CON 

EL PROPÓSITO DE QUE SE AVOQUE AL CONOCIMIENTO DEL PROBLEMA PLANTEADO, 

DEBIENDO DE EMITIR LOS ACUERDOS Y LA RESOLUCIÓN QUE EN DERECHO PROCEDA, EN 

LOS TÉRMINOS Y PLAZOS QUE SEÑALA LA LEY APLICABLE EN LA MATERIA; NOTIFÍQUESE 

ESTE ACUERDO A LA C. MARIALBA NÚÑEZ PICAZO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DE 

COLONOS DE BURGOS A.C. EN EL DOMICILIO UBICADO EN PASEO DE BURGOS, ESQUINA 

VERGEL, SIN NÚMERO DEL FRACCIONAMIENTO BURGOS DE CUERNAVACA, CÓDIGO 

POSTAL SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS; PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

PUNTO DIECISÉIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

ACUERDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE SE SOLICITE A 

LAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y A LA DIRECTORA DE SALUD, 

AMBAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 

CUARENTA Y OCHO HORAS HÁBILES, CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO, HAGAN LLEGAR A LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS Y A LA OFICIALÍA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, EL LISTADO QUE CONTENGA DE MANERA PORMENORIZADA, LAS 

NECESIDADES EMERGENTES QUE SE HAN SUSCITADO DURANTE, LA ATENCIÓN DE LOS 

REPORTES Y SOLICITUDES REALIZADOS POR LA CIUDADANÍA, ASÍ COMO EN LA 

EJECUCIÓN DE LAS FUMIGACIONES Y/O TERMONEBULIZACIONES PARA COMBATIR, LA 

PROLIFERACIÓN DEL MOSCO TRASMISOR DEL DENGUE Y QUE INCIDAN EN LA 

OPERATIVIDAD DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS A SU CARGO, ENCARGADAS PARA 

LLEVAR A CABO DICHAS TAREAS, ASÍ MISMO PARA QUE EN UN TÉRMINO IGUAL DE 

CUARENTA Y OCHO HORAS HÁBILES CONTADAS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO, REQUIERA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Y BUEN GOBIERNO, PARA QUE REMITA A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEMIXCO, MORELOS Y A LA OFICIALÍA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, UN INFORME DETALLADO QUE CONTENGA UN ANÁLISIS SOBRE EL 

COMPORTAMIENTO QUE SE HA SUSCITADO ENTRE LA POBLACIÓN TEMIXQUENSE Y AL 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, RESPECTO DE LA ATENCIÓN DE 

LOS REPORTES Y SOLICITUDES QUE HAN SIDO REALIZADOS POR LA CIUDADANÍA, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL, CON LA FINALIDAD DE PREVENIR, MITIGAR Y EN SU 
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CASO COMBATIR, LA PROLIFERACIÓN DEL MOSQUITO TRASMISOR DEL DENGUE, LO 

ANTERIOR PARA QUE DICHAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, ESTUDIEN, VALOREN Y 

ANALICEN, EL LISTADO Y EL INFORME SOLICITADO PARA QUE CON BASE EN ELLO, EMITAN 

LAS RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES QUE SERVIRÁN PARA 

IMPLEMENTAR, LAS MEDIDAS NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA CORREGIR, 

AGILIZAR Y PROCURAR, LA INMEDIATA, PRONTA Y EFICAZ,  ATENCIÓN  DE  LOS  

REPORTES Y SOLICITUDES QUE LA CIUDADANÍA REALIZA EN LA PLATAFORMA DIGITAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA PREVENIR, MITIGAR Y EN SU CASO 

COMBATIR, LA PROLIFERACIÓN DEL MOSQUITO TRASMISOR DEL DENGUE; NOTIFÍQUESE 

EL PRESENTE ACUERDO A LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 

MORELOS Y A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA 

LUGAR. 

 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 27 DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA: “AMPLIACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN 

PRIVADAS EL MIRADOR 1 Y 2, Y SUSTITUCIÓN DE VÁLVULAS EN VARIAS CALLES, UBICADAS 

EN EL POBLADO DE TETLAMA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS”, NÚMERO DE OBRA: 18-

CP-99/2023, LA CUAL SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) 2023, QUE SOLICITA, EL ARQ. PEDRO 

ELIOTT PÉREZ NÁJERA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE 

GOBIERNO MUNICIPAL Y QUE PRESENTA, EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ 

OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DEL OFICIO TMX/SDS/063/2023 DE FECHA DOCE DE 
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SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, DOCUMENTALES QUE SE AGREGAN AL 

APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO.-NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 

URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL Y AL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A 

EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES 

CORRESPONDA EJECUTAR DE ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO.– SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS 
INVOLUCRADAS, INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y 
EL SEGUIMIENTO OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA 
DEPENDENCIA, EN SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 
 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN XXIII Y XLIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS Y 

ARTÍCULO 137 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA 

EXENCIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA DE 

CONSTRUCCIÓN, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y/O LA EXENCIÓN DE PAGO DE 

CUALQUIER OTRO REQUISITO, DOCUMENTO O TRÁMITE DEL ÁMBITO Y COMPETENCIA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, INHERENTES A LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DENOMINADAS: “MANTENIMIENTO DE AULAS DE LA ESCUELA 

SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 4 EN LA COLONIA AZTECA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, NÚMERO DE OBRA CCT:17DST0004E” Y “MANTENIMIENTO DE AULAS EN EL 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA NÚMERO 36 EN LA COLONIA 

AZTECA, MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, NÚMERO DE OBRA CCT:17DPT0001K”, QUE 

SOLICITA, EL ARQ. RENE ROBERTO CASTAÑEDA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y QUE PRESENTA, 

EL ARQ. DANIEL ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A TRAVÉS DEL 

OFICIO TMX/SDS/069/2023 DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023, DOCUMENTALES 

QUE SE AGREGAN AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 

ACTA. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO AL ARQ. DANIEL 

ALEJANDRO ÁLVAREZ OCAMPO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE DESARROLLO 
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URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

 

TERCERO. - NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS, SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y DE LA TESORERÍA 

MUNICIPAL DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE SE IMPONGAN DE SU 

CONTENIDO Y REALICEN LAS ACCIONES QUE LES CORRESPONDA EJECUTAR DE 

ACUERDO A LA ESFERA DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS Y PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

CUARTO.–NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR DE 

DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, AL ARQ. RENE ROBERTO 

CASTAÑEDA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA; LO ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

QUINTO.-SE SOLICITA A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, 
INFORMEN A LA SECRETARÍA MUNICIPAL, RESPECTO DE LA ATENCIÓN Y EL SEGUIMIENTO 
OTORGADO AL PRESENTE ACUERDO, CON LA FINALIDAD QUE DICHA DEPENDENCIA, EN 
SU MOMENTO LO COMUNIQUE A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 
MORELOS. 
 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULOS 1, 4 

FRACCIÓN XXXVII, 8, 10, 12, 13 Y 31 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ARTÍCULOS 112, 

113 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

Y ARTÍCULOS 1, FRACCIÓN I, 2 FRACCIONES IV, VII, X, XVII, XX, 3, 14, 15, 16 PRIMER 

PÁRRAFO, 19 FRACCIÓN VIII, 24 FRACCIONES IX, XII Y XV, 26 FRACCIÓN II, 28 FRACCIONES 

II Y III, NUMERALES 1 Y 2, 35, 36, 42, 43, 48, 49, 77, 78 Y 81 NUMERALES 1, 5, 7 Y 8 DE LA LEY 

ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOS DE MORELOS Y LOS ARTÍCULOS 1, 3, 4 

FRACCIONES II, III, V Y VI, 7 FRACCIONES I Y IV, 13 FRACCIONES I Y V, 19, 26 Y 28 

FRACCIONES II Y IV DEL REGLAMENTO DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, LA DESTRUCCIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SON 

SUSCEPTIBLES DE DEPURACIÓN GENERADOS POR LAS DEPENDENCIAS DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, POR NO TENER 

VIGENCIA, NI VALOR ADMINISTRATIVO, LEGAL, TÉCNICO HISTÓRICO O ESTADÍSTICO Y POR 

HABERSE REALIZADO EL PROCEDIMIENTO LEGAL Y REGLAMENTARIO PARA TAL EFECTO, 

TAL COMO CONSTA DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ TÉCNICO DEL ARCHIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS Y SUS ANEXOS; MISMOS QUE SE ADJUNTAN AL APÉNDICE PARA 

QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA, ASÍ MISMO SE AUTORIZA, QUE 

DICHA DOCUMENTACIÓN SEA SOMETIDA AL PROCESO DE TRITURACIÓN, TODA VEZ QUE 

CON DICHA ACCIÓN SE GARANTIZA, LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN, ADEMÁS 

DE SER UN PROCEDIMIENTO AMIGABLE CON EL MEDIO AMBIENTE QUE EN SU CASO 
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PERMITE ALARGAR, EL CICLO DE LA VIDA ÚTIL DE LOS MATERIALES A TRAVÉS DE SU 

RECUPERACIÓN, RECICLAJE Y PROCESAMIENTO, EN EL ENTENDIDO QUE CONFORME A 

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN Y 

ARCHIVOS DE MORELOS, LOS DOCUMENTOS DE MÉRITO QUEDAN FUERA DEL COMERCIO 

Y PROHIBIDA SU ENAJENACIÓN A CUALQUIER TITULO. 

SEGUNDO. – ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA QUE EL PROCESO DE LA 

TRITURACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE MÉRITO, DEBERÁ LLEVARSE A CABO, A TRAVÉS 

DE UNA EMPRESA DE LA CUAL PREVIAMENTE, SE CONSTATE Y VERIFIQUE QUE CUENTA 

CON EL REGISTRO AMBIENTAL CORRESPONDIENTE ANTE LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, POR LO QUE, SE 

INSTRUYE A LA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EFECTO DE QUE LLEVE A CABO, LA 

EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, EN DONDE DEBERÁ DE REALIZAR, LA 

VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y VALIDACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN Y DESTINO 

FINAL QUE PODRÁ COMPRENDER EN SU CASO LA RECUPERACIÓN, RECICLAJE Y 

PROCESAMIENTO, COMO RESULTADO DE LA APLICACIÓN DE LA TRITURACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN A QUE SE REFIEREN, LAS DECLARATORIAS DE PREVALORACIÓN DE 

ARCHIVOS, DE LAS ACTAS DE BAJA DOCUMENTAL Y DICTÁMENES 01/2023, 02/2023, 

03/2023, 04/2023, 05/2023, 06/2023, 07/2023, 08/2023, 09/2023 Y 10/2023, QUE FUERON 

GENERADOS POR LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS: CONTRALORÍA MUNICIPAL, 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OFICIALÍA MAYOR, TESORERÍA MUNICIPAL, 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, SECRETARÍA EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE 

PROTECCIÓN CIUDADANA, SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SECRETARÍA DE 

BIENESTAR SOCIAL, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 

RESPECTIVAMENTE, ADEMÁS DURANTE EL PROCESO DE TRITURACIÓN EL ÁREA 

ADMINISTRATIVA NOTIFICADA, DEBERÁ DE OTORGAR, LA DEBIDA INTERVENCIÓN Y 

PARTICIPACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, RESPONSABLES QUE HAYAN GENERADO LA DOCUMENTACIÓN Y 

AL INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN; DEBIENDO LEVANTAR, LAS ACTAS 

CIRCUNSTANCIADAS A QUE DÉ LUGAR DURANTE EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

ENCOMENDADA DESDE EL INICIO HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN; SE CONCEDE A LA 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL UN TERMINO DE TREINTA DÍAS 

HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO PARA QUE 

LE OTORGUE SU DEBIDO CUMPLIMIENTO, SOLICITÁNDOLE QUE INFORME DE LA ATENCIÓN 

Y SEGUIMIENTO DE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DE 

DOCUMENTACIÓN, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE 

QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

TERCERO.–NOTIFÍQUESE EL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA 

COORDINACIÓN DEL ARCHIVO MUNICIPAL, A LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA DEL 

COMITÉ TÉCNICO DEL ARCHIVO MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS Y A LA TITULAR DEL 

INSTITUTO ESTATAL DE DOCUMENTACIÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS 

LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

PUNTO OCHO DE LA ORDEN DEL DÍA 
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ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIÓN III Y IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL PROYECTO DEL REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN 

Y CONTROL DEL DENGUE Y OTRAS ARBOVIROSIS EN EL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, QUE SOLICITA, LA C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, EN SU CARÁCTER DE 

REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO, PROTECCIÓN 

AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y QUE PRESENTA, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ 

GARCÍA PEÑA, QUIEN PRESIDE, LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE REALIZÓ SU 

RESPECTIVO ANÁLISIS Y VIABILIDAD POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS Y POR LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA, POR 

CONDUCTO DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, ORDENAMIENTO JURÍDICO QUE SE ORDENA AGREGAR AL APÉNDICE PARA 

QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA C. JOSEFINA MARTÍNEZ IBARRA, EN SU 

CARÁCTER DE REGIDORA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO, 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE Y SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS Y A LA TITULAR DE LA 

SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA 

SU CONOCIMIENTO Y PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

TERCERO. – DERIVADO DE LA APROBACIÓN DEL CITADO REGLAMENTO, TÚRNESE AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE, EN COPIA CERTIFICADA REMITA LA 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, A LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS CON LA FINALIDAD DE SOLICITAR, LA EXENCIÓN DE PAGO Y POR 

CONSECUENCIA, REALICE LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES ANTE 

LA DIRECCIÓN DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, PARA SU PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

CUARTO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, A EFECTO DE QUE PUBLIQUE EN LA 

PÁGINA OFICIAL Y EN LA GACETA, EL REGLAMENTO APROBADO, UNA VEZ QUE ESTE HAYA 

SIDO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ÓRGANO INFORMATIVO 

QUE EDITA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETO DE QUE LA 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

CIUDADANÍA Y TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES, TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO Y PROCEDAN A SU DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO. 

PUNTO NUEVE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 38 FRACCIONES III Y IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, TURNAR EL PROYECTO DE 

REFORMAS Y MODIFICACIONES AL ARTICULO 96 Y LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 96 BIS DEL 

REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, A LA COMISIÓN DE LEYES Y 

REGLAMENTOS QUE PRESIDE, EL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, CON LA FINALIDAD DE 

QUE DICHA COMISIÓN, REALICE UN ANÁLISIS Y DICTAMINE, LA VIABILIDAD DEL PROYECTO EN 

COMENTO. 

SEGUNDO. - PARA TAL EFECTO, SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS Y DE LA 

UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, REALICEN LAS 

ADECUACIONES NECESARIAS A DICHO PROYECTO. 

 

TERCERO. -EN CONSECUENCIA, SE INSTRUYE QUE, DESPUÉS DEL ANÁLISIS Y DICTAMINACIÓN DEL 

PROYECTO DE REFORMAS Y MODIFICACIONES AL ARTICULO 96 Y LA ADICIÓN DEL ARTÍCULO 96 BIS 

DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2022-2024, POR PARTE DE LA COMISIÓN DE LEYES 

Y REGLAMENTOS Y DE LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA, SEA EL REGIDOR C. 

ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUIEN SOLICITE AL CABILDO, LA APROBACIÓN DEL CITADO PROYECTO. 

 

PUNTO DIEZ DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS 

ARTÍCULOS 1, 4, 5 BIS FRACCIÓN II Y III, 38 FRACCIONES XXXIII Y LXVIII, 75 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y CONFORME AL DECRETO NÚMERO 

SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO, PUBLICADO EN EL EJEMPLAR NÚMERO 6170 DEL 

PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD" DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL AÑO 2023, POR 

EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 24 QUATER, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA, LA ADICIÓN DE LA 

COMISIÓN MUNICIPAL AL REGIDOR C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA, QUE SE ENCARGARA 

ATENDER EN EL RAMO DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEMIXCO, MORELOS, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, QUIEN A PARTIR DE LA ASIGNACIÓN DE LAS 

COMISIONES QUE SE REALIZÓ, EN LA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 

PRIMERO DE ENERO DE AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, TIENE A SU CARGO, LAS MATERIAS EN: 
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DERECHOS HUMANOS, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS, DESARROLLO ECONÓMICO Y 

TURISMO, POR LO QUE AHORA, POR MOTIVO QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 24 QUATER, 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y LA DETERMINACIÓN 

APROBADA EN LA PRESENTE SESIÓN DE CABILDO, SU COMISIÓN QUEDARA INTEGRADA 

DE LA SIGUIENTE MANERA: REGIDURÍA DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS, DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO. CUYA INCLUSIÓN TIENE COMO PRINCIPAL OBJETIVO, EL DE 

DISEÑAR, PROPONER Y EJECUTAR PROYECTOS QUE REGULEN, PROPORCIONEN, 

AUXILIEN Y FACILITEN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 

TEMIXCO, MORELOS, LA BÚSQUEDA DE PERSONAS Y LA ATENCIÓN A VICTIMAS, ASÍ COMO 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

SEGUNDO.-SE AUTORIZA A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE REALICE, LAS 

ADECUACIONES, MODIFICACIONES, AMPLIACIONES Y TRANSFERENCIAS 

PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ESTE 

ACUERDO, A FIN DE DOTAR A LA REGIDURÍA ENCARGADA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, GOBERNACIÓN Y 

REGLAMENTOS, DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO DE LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS, MATERIALES Y HUMANOS QUE REQUIERA PARA EL DESEMPEÑO DE LAS 

FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS, LO 

ANTERIOR EN ESTRICTO APEGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO Y A LA 

NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE, EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO 

DE LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEMIXCO, MORELOS, AL DIPUTADO FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ ZAVALA, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, Y 

HÁGASELE SABER QUE UNA VEZ QUE SE CUENTE CON EL ACTA DEBIDAMENTE 

INTEGRADA Y SIGNADA POR TODOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LE SERÁ 

ENVIADA EN COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA. 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN AL REGIDOR ALEXIS NOÉ GARCÍA 

PEÑA, ENCARGADO DE LA AHORA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE 

PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS, DESARROLLO 

ECONÓMICO Y TURISMO, PARA QUE SE IMPONGA DEL CONTENIDO DE ESTE ACUERDO Y 

ASUMA, LAS RESPONSABILIDADES, ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE LE SON 

ASIGNADAS MEDIANTE LA PRESENTE DETERMINACIÓN, POR MOTIVO DE LA REFORMA AL 

ARTÍCULO 24 QUATER DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

QUINTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL PARA QUE REALICE, LA DIFUSIÓN EN REDES SOCIALES Y EN LA 

GACETA MUNICIPAL O EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, 

RESPECTO A LA DETERMINACIÓN DE LA ADICIÓN DE LA COMISIÓN EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS, BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS, AL REGIDOR 

C. ALEXIS NOÉ GARCÍA PEÑA. 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS, BÚSQUEDA DE PERSONAS Y ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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PUNTO ONCE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTÍCULO 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ARTÍCULO 38 

FRACCIONES XXIII Y LVII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES SANITARIAS PUBLICADAS POR LA 

SECRETARÍA DE SALUD, ESTE ÓRGANO COLEGIADO AUTORIZA, EL PERMISO GRATUITO 

SOLICITADO PARA LLEVAR A CABO, LOS FESTEJOS CON MOTIVO DE LA FIESTA PATRONAL, 

EL CIERRE DE VIALIDADES Y LA INSTALACIÓN DE JUEGOS MECÁNICOS Y PUESTOS DE 

COMIDA, EN HONOR A “SAN ANDRÉS APÓSTOL”, EN EL POBLADO DE ACATLIPA DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, A PARTIR DEL DÍA 25 DE NOVIEMBRE AL 01 DE 

DICIEMBRE DE 2023, SOLICITADO POR EL PBRO. HERIBERTO JIMÉNEZ ENRÍQUEZ, EN SU 

CARÁCTER DE ADMINISTRADOR PARROQUIAL Y QUE PRESENTA POR INSTRUCCIONES DE 

LA CIUDADANA PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEMIXCO, MORELOS, EL L. FL. JESÚS CASTRO 

LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE 

PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, POR MOTIVO QUE SE 

REALIZARÁ, EL CIERRE DE VIALIDADES COMO SON LAS CALLES LÁZARO CÁRDENAS, 

JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ Y BENITO JUÁREZ, SE INSTALARAN JUEGOS MECÁNICOS Y 

PUESTOS DE COMIDA, POR LO QUE DICHAS ACTIVIDADES, DEBERÁN SER EN APEGO AL 

REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL Y DEMÁS NORMATIVIDAD LEGAL APLICABLE. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PBRO. HERIBERTO JIMÉNEZ 

ENRÍQUEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR PARROQUIAL, DERIVADO QUE SI EN SU 

CASO, SE REALICEN ACTIVIDADES DE QUEMA DE PIROTECNIA EN LOS EVENTOS QUE 

TENGA PROGRAMADOS, DEBERÁ SOLICITAR A LA COORDINACIÓN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL DE MORELOS, LA AUTORIZACIÓN PERTINENTE, POR LO QUE, EL 

INCUMPLIMIENTO E INOBSERVANCIA AL ACUERDO EN CITA, DARÁ LUGAR A QUE SE 

INICIEN LOS PROCEDIMIENTOS QUE LA LEY APLICABLE ESTIPULE.  

TERCERO. - NOTIFÍQUESE A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL, DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA, ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA, DE LA DIRECCIÓN DE 

MERCADOS, INDUSTRIA, COMERCIOS Y SERVICIOS, DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y DE LA DIRECCIÓN DE SALUD DE ESTE AYUNTAMIENTO, DEBIÉNDOSE CUMPLIR 

CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTES Y CONFORME A DERECHO, PROCEDAN A REALIZAR LAS 

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN, A EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL MÁXIMO ÓRGANO 

COLEGIADO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL TITULAR DE LA UNIDAD JURÍDICA 

Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA 

SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
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QUINTO.- SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS 

ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE 

DICHA DEPENDENCIA, DÉ A CONOCER A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL 

SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

OCTAGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 26 JULIO 

DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES 

II Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

113 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 3 Y 40 

FRACCIÓN II DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO 

DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, EN APEGO A LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA 

ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS; ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, LOS CORTES DE CAJA DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO CORRESPONDIENTES A LOS 

MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL EJERCIO FISCAL DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA TODOS LOS EFECTOS 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR Y PARA QUE LLEVE A CABO, LAS ACCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA.O DE TEMIXCO 

FECHA 26 JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

PUNTO CINCO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES 

II Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

113 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 3 Y 40 

FRACCIÓN II DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO 

DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

DE MORELOS, EN APEGO A LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA 

ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS; ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL REFRENDO Y AUTORIZACIÓN DE 

DISPOSICIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL 

EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DOS MIL VEINTITRÉS, COMO A 

CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN:  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO AMPLIACIONES 

RECURSOS FISCALES 2022. $3,918,980.45 

ÁREA DE DONACIÓN 2021. $1,103,878.54 

RAMO 28. PARTICIPACIONES FEDERALES 2022. $237,294.17 

FAEDE 2021. FONDO DE APORTACIONES ESTATALES PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO. 
$486.52 

TOTAL GENERAL: $5,260,639.68 

 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA TODOS LOS EFECTOS 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR Y PARA QUE LLEVE A CABO, LAS ACCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA. 

PUNTO SEIS DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES 

II Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

113 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MORELOS; ARTÍCULOS 1, 3 Y 40 

FRACCIÓN II DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO DEL ESTADO 

DE MORELOS, ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE MORELOS, EN APEGO A LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICIENCIA 

ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, CONTROL Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS; ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, LAS AMPLIACIONES Y REDUCCIONES DE 

INGRESOS Y EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, 

MORELOS CORRESPONDIENTES AL PERIODO DE ENERO A JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA TODOS LOS EFECTOS 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR Y PARA QUE LLEVE A CABO, LAS ACCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA 

PUNTO SIETE DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO. - CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES 

II Y IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 
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113 Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULOS 1, 14 Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

ESTADO DE MORELOS Y ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIII Y LXI DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN APEGO A LOS CRITERIOS DE LEGALIDAD, 

HONESTIDAD, EFICIENCIA ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, 

CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS; ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL INFORME 

DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEMIXCO, MORELOS CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL 

TREINTA DE JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS; EL CUAL RESPETA, LAS 

NORMAS DE ARMONIZACIÓN CONTABLE CONTENIDAS EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE, 

QUE PRESENTA POR LA L.C. SHEILA PAMELA GÓMEZ QUINTANILLA, EN SU CARÁCTER DE 

TESORERA MUNICIPAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL OFICIO TMX/TM/499/2023, 

DE FECHA TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, DOCUMENTALES QUE SE 

ORDENAN AGREGAR AL APÉNDICE PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE 

ACTA. 

SEGUNDO. – NOTIFÍQUESE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA TODOS LOS EFECTOS 

CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR Y PARA QUE LLEVE A CABO, LAS ACCIONES QUE LE 

CORRESPONDAN EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA. 

TERCERO. - SE INSTRUYE Y FACULTA A LA TESORERA MUNICIPAL, POR PARTE DE ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO PARA QUE, REMITA EL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA DE JUNIO DEL 

EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS, APROBADO Y DEBIDAMENTE RUBRICADO POR 

TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTE CABILDO, AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE MORELOS Y A LAS DEMÁS DEPENDENCIAS OFICIALES 

COMPETENTES PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 

CORRESPONDIENTES, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN LXI DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS. 

 

 

OCTAGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 27 JULIO 

DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3, 115 FRACCIONES 

II, III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
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ARTÍCULOS 112, 113, 114 BIS Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXIX DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS; ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, EL 

“PROGRAMA DE APOYO DE ÚTILES ESCOLARES PARA ESCUELAS PÚBLICAS EN NIVEL 

BÁSICO PARA EL CICLO ESCOLAR 2023-2024, UNIDOS TRANSFORMANDO TEMIXCO” Y 

CONSECUENTEMENTE, PARA LLEVAR A CABO SU REALIZACIÓN, SE APRUEBA, LA 

EROGACIÓN ECONÓMICA POR LA CANTIDAD DE $987,269.38 (NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 38/100), ASÍ COMO EL IMPORTE DE 

$1,048,481.92 (UN MILLÓN CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 

92/100), RECURSOS ECONÓMICOS QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE 

PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES, PARA SER ENTREGADOS A LAS NIÑAS Y NIÑOS DE LAS 

ESCUELAS PÚBLICAS COMPRENDIDAS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS QUE INICIEN, EL CICLO ESCOLAR CORRESPONDIENTE 

AL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS-DOS MIL VEINTICUATRO, EN LOS GRADOS 1°, 2°, 3° Y DE 4°, 

5° Y 6° AÑO DE PRIMARIA, RESPECTIVAMENTE  

 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y 
PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO APROBADO POR LA CANTIDAD DE $987,269.38 
(NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 38/100), 
QUE SE DESTINARÁ PARA OTORGAR, EL APOYO DE LA ENTREGA DE PAQUETES DE ÚTILES 
ESCOLARES A LAS NIÑAS Y NIÑOS DE 1°, 2°, 3° AÑO DE PRIMARIA, ASÍ COMO LA CANTIDAD 
DE $1,048,481.92 (UN MILLÓN CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS 92/100), QUE SE DISPONDRÁ PARA OTORGAR, EL APOYO DE ENTREGA DE 
PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES A LAS ALUMNAS Y ALUMNOS DE 4°, 5° Y 6° AÑO DE 
PRIMARIA, ADEMÁS SE LE AUTORIZA PARA LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, 
TRASFERENCIAS Y AMPLIACIONES PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, CON EL 
PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL DESARROLLO Y CULMINACIÓN 
DEL PROGRAMA APROBADO. ASIMISMO, SE LE OTORGAN LAS FACULTADES NECESARIAS 
PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE PERTINENTES, A LAS 
ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, CUMPLIMIENTO Y 
EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ EXHORTARLOS PARA QUE 
CUMPLAN CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE SE REQUIERAN PARA 
LA DEBIDA APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS 
PÚBLICOS DE MÉRITO.  
 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA 

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN ÁMBITO DE SUS 

FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO 

APLICABLE, PROCUREN EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA PARTICULAR 

DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA PARA QUE CONJUNTAMENTE Y COORDINADAMENTE CON 

LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, QUE CONSIDERE PERTINENTES, LLEVE A CABO, LA ENTREGA DE LOS 

PAQUETES DE ÚTILES ESCOLARES A LAS NIÑAS Y NIÑOS DE LAS ESCUELAS PRIMARIAS, 

COMPRENDIDAS DENTRO DE LA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, 

MORELOS, LO ANTERIOR PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL DESARROLLO Y 

CULMINACIÓN DEL PROGRAMA APROBADO. 

 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 
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DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

OCTAGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 09  DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

ACUERDOS DE CABILDO, POR CONCEPTO DE PENSIÓN, EN FAVOR DE LAS SIGUIENTES 

PERSONAS: 

 

 

 

OCTAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 10  DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

No. NOMBRE TIPO DE PENSIÓN 

1 MARÍA CATALINA OBREGÓN MARTÍNEZ. VIUDEZ 

2 MACLOVIA ROGEL GARCÍA, EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR 

NATALIA BERLANGA RAMÍREZ, 

ORFANDAD 

3 CIUDADANO JOSÉ  SÁNCHEZ LAREDO EN REPRESENTACIÓN DE LA 

MENOR JIMENA MILENY SÁNCHEZ RAMÍREZ. 

ORFANDAD 

4 C. LUIS CRISPÍN ESPINOZA CASPETA JUBILACIÓN 

5 C. ADALID CORONEL ARIAS JUBILACIÓN 

6 C. HELIODORO MENDOZA VERA. CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA 

7 C. JUDITH BUSTAMANTE SANTANA JUBILACIÓN 

8 C. BENITA LÓPEZ MONTELLANO VIUDEZ 
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PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES 

I, II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 

ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 38 FRACCIONES XLII Y LXVIII, 41 FRACCIONES VIII 

Y XL DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO, AUTORIZA, LA DESINCORPORACIÓN DE LOS BIENES DEL DOMINIO 

PÚBLICO PARA INCORPORARSE A LOS BIENES DEL DOMINIO PRIVADO DEL MUNICIPIO 

DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU POSTERIOR DONACIÓN, EN FAVOR DEL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, 

RESPECTO DE LAS FRACCIONES DE TERRENO IDENTIFICADAS COMO: 

FRACCIÓN G, UBICADA EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE, NÚMERO 60 DE LA COLONIA 

RUBÉN JARAMILLO, MUNICIPIO TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA 

SUPERFICIE DE TRES MIL OCHENTA Y SEIS METROS CON OCHENTA Y UN 

CENTÍMETROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-11-044-

022, QUE CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:  

AL NORTE. - EN CUARENTA Y CUATRO METROS CON OCHENTA Y CUATRO 

CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “F” Y TREINTA METROS CON VEINTINUEVE 

CENTÍMETROS CON PROPIEDAD PRIVADA. 

AL SUR. - EN CUARENTA Y TRES METROS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTÍMETROS 

CON FRACCIÓN “I” “CDC”, DIECIOCHO METROS CON VEINTISIETE CENTÍMETROS CON 

FRACCIÓN “J”, DOCE METROS CON FRACCIÓN “H” “BIBLIOTECA” Y ONCE METROS CON 

NOVENTA CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “K” “UBR”. 

AL SURESTE. – EN CUARENTA METROS CON SESENTA Y CINCO CENTÍMETROS CON 

PROPIEDAD PRIVADA, VEINTE METROS CON SETENTA Y SIETE CENTÍMETROS CON 

FRACCIÓN “J”, DIECIOCHO METROS CON OCHENTA Y DOS CENTÍMETROS CON 

FRACCIÓN “H” “BIBLIOTECA”, DOS METROS CON CINCUENTA Y CINCO METROS CON 

FRACCIÓN “F”. 

AL NOROESTE. – EN CUARENTA Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTÍMETROS CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE, CUATRO METROS CON DIECIOCHO 

CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “F” Y DIECISÉIS METROS CON SETENTA Y SIETE 

CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “I” “CDC”. 

FRACCIÓN I, UBICADA EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE, NÚMERO 500 DE LA COLONIA 

RUBÉN JARAMILLO, MUNICIPIO TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA 

SUPERFICIE DE TRES MIL OCHOCIENTOS TRES METROS CON SETENTA Y NUEVE 

CENTÍMETROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-11-044-

019, QUE CONSTA DE LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE. - EN CUARENTA Y NUEVE METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS 

CON FRACCIÓN “G”, “CADI” Y DOCE METROS CON CUATRO MILÍMETROS CON 

FRACCIÓN “J”. 
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AL SUR. - EN TREINTA Y CINCO METROS CON CINCUENTA Y SIETE CENTÍMETROS CON 

CALLE SALVADOR ALLENDE Y TREINTA METROS CON CINCUENTA Y SEIS 

CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “N”. 

AL SURESTE. – EN DIECISÉIS METROS CON SETENTA Y SIETE CENTÍMETROS CON 

FRACCIÓN “G” “CADI”, TREINTA Y UN METROS CON SETENTA Y CINCO CENTÍMETROS 

CON FRACCIÓN “J”, TREINTA Y TRES METROS CON CUARENTA Y DOS CENTÍMETROS 

CON FRACCIÓN “N”. 

AL SUROESTE. – EN VEINTINUEVE METROS CON OCHENTA Y SEIS CENTÍMETROS CON 

FRACCIÓN “M” “INVASIÓN” 

AL NOROESTE. – EN DOS TRAMOS DE TREINTA Y DOS METROS CON CINCUENTA Y 

CINCO CENTÍMETROS Y TREINTA Y SIETE METROS CON SETENTA Y UN CENTÍMETROS 

CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE Y,  

FRACCIÓN L, UBICADA EN CALLE SALVADOR ALLENDE, NÚMERO 350 DE LA COLONIA 

RUBÉN JARAMILLO, MUNICIPIO TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA 

SUPERFICIE DE CIENTO Y UN METROS CON TREINTA CENTÍMETROS CUADRADOS, 

IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-11-044-016, QUE CONSTA DE LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE. - EN DOCE METROS CON VEINTIOCHO CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “J”. 

AL SUR. - EN DOCE METROS CON VEINTIOCHO CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “J”. 

AL SURESTE. – EN OCHO METROS CON VEINTISÉIS CENTÍMETROS CON FRACCIÓN “K” 

“UBR”. 

AL NOROESTE. – EN OCHO METROS CON VEINTISÉIS CENTÍMETROS CON FRACCIÓN 

“I” “CD”. 

INMUEBLES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LAS 

INSTALACIONES DE UN CENTRO ASISTENCIAL DE DESARROLLO INFANTIL “GENERAL 

EMILIANO ZAPATA “CADI” Y DOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO “CDC”, 

FRACCIONES DE TERRENO DE LAS CUALES, LE CORRESPONDE LEGÍTIMAMENTE, LA 

PROPIEDAD AL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, TAL COMO SE ACREDITA CON LA 

ESCRITURA PÚBLICA VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, VOLUMEN 

SETECIENTOS UNO, PAGINA DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, DE FECHA OCHO DE 

MARZO DEL DOS MIL CINCO, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. RAÚL GONZÁLEZ 

VELÁZQUEZ, NOTARIO PÚBLICO UNO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA 

OCTAVA DEMARCACIÓN NOTARIAL EN EL ESTADO DE MORELOS Y QUE ADQUIRIÓ A 

TITULO GRATUITO QUE OTORGA EL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE 

MORELOS (INVIMOR), POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE EL SEÑOR DOMINGO 

HERRERA VILLAREJO, DIRECTOR GENERAL DE DICHO INSTITUTO, A FAVOR DEL 

MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR 

ARQUITECTO NOÉ GREGORIO SÁNCHEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, DEBIDAMENTE INSCRITA ANTE EL 
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INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL ESTADO DE MORELOS, 

IDENTIFICADA CON EL FOLIO REAL ELECTRÓNICO INMOBILIARIO 385540 1, REGISTRO 

DOS MIL SEIS, BIS DOS, FOJA VEINTISÉIS, TOMO /LIBRO CXXXIII, VOLUMEN II, SECCIÓN 

I, SERIE A Y CUENTA CATASTRAL 1500-11-044-002, SE INSERTA A LA PRESENTE ACTA, 

LOS CUADROS DE CONSTRUCCIÓN, POLÍGONOS DE LAS FRACCIONES DE TERRENO, 

CONTENIDOS EN LOS PLANOS TOPOGRÁFICOS ELABORADOS POR LA SECRETARÍA 

DE OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN CADI FRACCIÓN G (1500-11-044-022)        

LADO 

RUMBO DISTANCIA V 

C O O R D E N A D A S 

EST PV Y X 

        V-1 2,082,711.6645 474,753.4838 

V-1 V-2 N 00°16'50.07" E 25.04 V-2 2,082,736.7042 474,753.6064 

V-2 V-3 N 89°09'45.12" W 13.7 V-3 2,082,736.9045 474,739.9079 

V-3 V-4 N 02°37'11.29" E 2.95 V-4 2,082,739.8514 474,740.0427 

V-4 V-5 S 88°58'41.94" W 3 V-5 2,082,739.7979 474,737.0432 

V-5 V-6 S 06°52'59.79" W 2.95 V-6 2,082,736.8792 474,736.6908 

V-6 V-7 N 88°18'05.54" W 20.28 V-7 2,082,737.4803 474,716.4198 

V-7 V-8 S 58°41'44.13" W 1.23 V-8 2,082,736.8412 474,715.3688 

V-8 V-9 S 89°56'58.72" W 7.2 V-9 2,082,736.8349 474,708.1688 

V-9 V-10 S 22°35'56.78" W 44.49 V-10 2,082,695.6975 474,691.0457 

V-10 V-11 S 88°45'18.85" E 11.2 V-11 2,082,695.4542 474,702.2448 

V-11 V-12 S 01°06'32.33" W 8.54 V-12 2,082,686.9157 474,702.0795 

V-12 V-13 S 88°41'43.33" E 12.13 V-13 2,082,686.6394 474,714.2091 

V-13 V-14 S 01°46'37.66" W 8.23 V-14 2,082,678.4146 474,713.9539 

V-14 V-15 S 88°38'33.76" E 19.03 V-15 2,082,677.9638 474,732.9786 

V-15 V-16 S 88°38'33.76" E 7.59 V-16 2,082,677.7840 474,740.5662 

V-16 V-17 N 01°28'52.01" E 20.77 V-17 2,082,698.5471 474,741.1031 

V-17 V-18 S 89°05'01.32" E 9.18 V-18 2,082,698.4003 474,750.2819 

V-18 V-19 N 00°54'58.68" E 9.41 V-19 2,082,707.8091 474,750.4324 

V-19 V-20 S 88°47'01.83" E 12 V-20 2,082,707.5544 474,762.4297 
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V-20 V-21 S 01°50'54.39" W 9.41 V-21 2,082,698.1493 474,762.1261 

V-21 V-22 S 88°17'55.55" E 9.09 V-22 2,082,697.8794 474,771.2121 

V-22 V-23 S 00°45'26.46" W 2.75 V-23 2,082,695.1297 474,771.1758 

V-23 V-24 S 88°41'31.87" E 11.9 V-24 2,082,694.8581 474,783.0727 

V-24 V-25 N 02°28'51.87" E 7.02 V-25 2,082,701.8715 474,783.3766 

V-25 V-26 N 02°28'51.87" E 8.59 V-26 2,082,710.4534 474,783.7484 

V-26 V-1 N 87°42'30.32" W 30.29 V-1 2,082,711.6645 474,753.4838 

SUPERFICIE = 3,086.81 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN CDC FRACCIÓN I (1500-11-044-019) 

LADO 

RUMBO DISTANCIA V 

C O O R D E N A D A S 

EST PV Y X 

        V-1 2,082,655.9203 474,733.8311 

V-1 V-2 S 88°30'18.92" E 17.98 V-2 2,082,655.4513 474,751.8023 

V-2 V-3 N 01°38'26.45" E 8.25 V-3 2,082,663.6970 474,752.0384 

V-3 V-4 N 01°20'41.93" E 3.97 V-4 2,082,667.6629 474,752.1316 

V-4 V-5 N 88°25'16.05" W 12 V-5 2,082,667.9936 474,740.1337 

V-5 V-6 N 02°31'45.63" E 9.8 V-6 2,082,677.7840 474,740.5662 

V-6 V-7 N 88°38'33.76" W 26.62 V-7 2,082,678.4146 474,713.9539 

V-7 V-8 N 01°46'37.66" E 8.23 V-8 2,082,686.6394 474,714.2091 

V-8 V-9 N 88°41'43.33" W 12.13 V-9 2,082,686.9157 474,702.0795 

V-9 V-10 N 01°05'52.34" E 8.54 V-10 2,082,695.4541 474,702.2431 

V-10 V-11 N 88°45'16.40" W 11.2 V-11 2,082,695.6975 474,691.0457 

V-11 V-12 S 21°58'04.29" W 37.71 V-12 2,082,660.7236 474,676.9382 

V-12 V-13 S 34°46'15.77" W 32.55 V-13 2,082,633.9830 474,658.3730 

V-13 V-14 S 24°52'16.57" E 29.68 V-14 2,082,607.0557 474,670.8558 

V-14 V-15 N 64°59'45.13" E 35.57 V-15 2,082,622.0905 474,703.0921 

V-15 V-16 N 05°38'43.80" E 10.53 V-16 2,082,632.5695 474,704.1280 
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V-16 V-17 N 01°21'17.26" E 6.25 V-17 2,082,638.8177 474,704.2758 

V-17 V-18 S 89°01'18.28" W 0.32 V-18 2,082,638.8122 474,703.9558 

V-18 V-19 N 00°56'40.55" E 8.2 V-19 2,082,647.0111 474,704.0910 

V-19 V-20 S 88°31'32.66" E 6.15 V-20 2,082,646.8529 474,710.2390 

V-20 V-21 S 01°16'45.85" W 4.17 V-21 2,082,642.6839 474,710.1459 

V-21 V-22 S 88°29'43.27" E 5.02 V-22 2,082,642.5521 474,715.1641 

V-22 V-23 N 01°45'04.32" E 4.17 V-23 2,082,646.7202 474,715.2916 

V-23 V-24 S 88°21'37.59" E 18.17 V-24 2,082,646.2003 474,733.4541 

V-24 V-1 N 02°13'15.88" E 9.73 V-1 2,082,655.9203 474,733.8311 

SUPERFICIE = 3,803.79 m2 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN CDC FRACCIÓN L (1500-11-044-016)     

LADO 

RUMBO DISTANCIA V 

C O O R D E N A D A S 

EST PV Y X 

        V-1 2,082,663.0940 474,769.8560 

V-1 V-2 N 88°24'12.88" W 12.28 V-2 2,082,663.4361 474,757.5808 

V-2 V-3 S 01°35'46.33" W 8.26 V-3 2,082,655.1793 474,757.3507 

V-3 V-4 S 88°24'13.20" E 12.26 V-4 2,082,654.8378 474,769.6056 

V-4 V-1 N 01°44'14.54" E 8.26 V-1 2,082,663.0940 474,769.8560 

SUPERFICIE = 101.30 m2 

 

SEGUNDO.- LA DONACIÓN DE LAS FRACCIONES DE TERRENO MATERIA DEL PRESENTE 

ACUERDO, SE REALIZAN A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, EN FORMA ABSOLUTA, A TITULO GRATUITO, PURA Y 

SIMPLE, SIN LIMITACIÓN NI RESERVA ALGUNA, CON TODAS SUS ENTRADAS Y SALIDAS, 

USOS COSTUMBRES, SERVIDUMBRES, TANTO ACTIVAS COMO PASIVAS, LIBRE DE 

GRAVAMEN, AL CORRIENTE DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, CON TODOS SUS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES CON LA FINALIDAD QUE LAS CITADAS FRACCIONES DE 

TERRENO, SEAN DESTINADAS PARA LA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LAS INSTALACIONES DE UN CENTRO 

ASISTENCIAL DE DESARROLLO INFANTIL “GENERAL EMILIANO ZAPATA “CADI” Y DOS 

CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO “CDC”, RESPECTIVAMENTE, POR LO QUE, 

TODOS LOS GASTOS IMPUESTOS, DERECHOS Y HONORARIOS QUE SE CAUSEN POR 
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MOTIVO DE LA DONACIÓN DE LAS CITADAS FRACCIONES DE TERRENO, HASTA SU 

INSCRIPCIÓN EN EL INSTITUTO DE SERVICIOS REGISTRALES Y CATASTRALES DEL 

ESTADO DE MORELOS, SERÁN CUBIERTOS POR EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. - SE APRUEBA POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, QUE A PARTIR 

DE LA FIRMA DE LA PRESENTA ACTA DE CABILDO, SE OTORGA EN FAVOR DEL SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, LA POSESIÓN 

FÍSICA, REAL Y MATERIAL DE LAS FRACCIONES DE TERRENO MOTIVO DE DONACIÓN, 

IDENTIFICADAS COMO:  A).- FRACCIÓN G, UBICADA EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE, NÚMERO 

60 DE LA COLONIA RUBÉN JARAMILLO, MUNICIPIO TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE 

UNA SUPERFICIE DE TRES MIL OCHENTA Y SEIS METROS CON OCHENTA Y UN 

CENTÍMETROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-11-044-022, 

B).- FRACCIÓN I, UBICADA EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE, NÚMERO 500 DE LA COLONIA 

RUBÉN JARAMILLO, MUNICIPIO TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE 

TRES MIL OCHOCIENTOS TRES METROS CON SETENTA Y NUEVE CENTÍMETROS 

CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA CLAVE CATASTRAL 1500-11-044-019 Y C).- FRACCIÓN 

L, UBICADA EN CALLE SALVADOR ALLENDE, NÚMERO 350 DE LA COLONIA RUBÉN 

JARAMILLO, MUNICIPIO TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSTA DE UNA SUPERFICIE DE 

CIENTO Y UN METROS CON TREINTA CENTÍMETROS CUADRADOS, IDENTIFICADO CON LA 

CLAVE CATASTRAL 1500-11-044-016; CUYAS MEDIDAS, COLINDANCIAS Y DATOS 

REGISTRALES, HAN QUEDO PRECISADAS EN EL CONTENIDO DE LA PRESENTE ACTA. 

CUARTO.-EL PREDIO MOTIVO DE DONACIÓN, DEBERÁ SER UTILIZADO ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE; PARA LA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO PERMANENTE DE LAS INSTALACIONES DE UN CENTRO ASISTENCIAL DE 

DESARROLLO INFANTIL “GENERAL EMILIANO ZAPATA “CADI” Y DOS CENTROS DE 

DESARROLLO COMUNITARIO “CDC”, RESPECTIVAMENTE Y NO PODRÁN SER 

SUSCEPTIBLES DE OPERACIÓN MERCANTIL ALGUNA, NI FIJARLE ALGÚN GRAVAMEN, 

HIPOTECA ENAJENACIÓN O ARRENDAMIENTO, EN CASO CONTRARIO SERÁ CAUSA DE 

REVOCACIÓN DE LA DONACIÓN EFECTUADA A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, POR LO QUE, SE 

REVERTIRÁN LAS FRACCIONES DE TERRENO Y LAS CONSTRUCCIONES INCORPORADAS 

AL MISMO, AL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, SIN OTRO TRÁMITE 

QUE EL DE LA DECLARACIÓN DE LA RESCISIÓN ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

QUINTO.-SE AUTORIZA A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, EN SU CARÁCTER DE 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO, ASÍ COMO AL C. ANDRÉS 

DUQUE TINOCO, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL A SUSCRIBIR EN NOMBRE Y EN 

REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, LA DOCUMENTACIÓN 

NECESARIA Y DEMÁS INSTRUMENTOS LEGALES REQUERIDOS, CON EL OBJETO DE 

FORMALIZAR, LA DONACIÓN APROBADA, EN FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS ANTE, LA FE DEL NOTARÍA PÚBLICA 

QUE DETERMINE, LA DONATARIA, LO ANTERIOR, UNA VEZ QUE SE HAYA REALIZADO, LA 

DESINCORPORACIÓN DE LAS CITADAS FRACCIONES DE TERRENO DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL. 
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SEXTO.- NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO, POR CONDUCTO DEL TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA, A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TALES FINES A LA C. DIANA MONTER ROSALES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR DEL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR. 

SÉPTIMO.- NOTIFIQUE ESTE ACUERDO A LOS TITULARES DE LA DIRECCIÓN DE 

PATRIMONIO MUNICIPAL, A LA TESORERÍA MUNICIPAL, A LA DIRECCIÓN DE PREDIAL Y 

CATASTRO MUNICIPAL Y DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA 

QUE EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, PROCEDAN DE MANERA 

INMEDIATA A INICIAR Y REALIZAR HASTA SU TOTAL CONCLUSIÓN, LOS PROCEDIMIENTOS 

Y TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LLEVAR A CABO, LA DESINCORPORACIÓN DE LAS 

CITADAS FRACCIONES DE TERRENO DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, ASÍ COMO, LAS 

ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JURÍDICAS, NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA 

FORMALIZAR SU DONACIÓN, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR, EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO EDILICIO. 

OCTAVO.–PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, SE INSTRUYE AL 

TITULAR DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE PUBLIQUE EL PRESENTE 

ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” ÓRGANO INFORMATIVO QUE 

EDITA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

NOVENO.-SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

OCTAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 01  DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.-. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES II, 

III Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 

113, Y 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 

ARTÍCULO 38 FRACCIONES XXIII Y LXVIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; ESTE ÓRGANO EDILICIO AUTORIZA, LA EROGACIÓN ECONÓMICA POR LA 

CANTIDAD DE $453,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M. N), 
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QUE SERÁ DESTINADA, PARA CUBRIR LOS GASTOS QUE SE DERIVEN POR MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DE LAS FIESTAS PATRIAS QUE SE LLEVARÁ A CABO POR PARTE DEL 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS, DURANTE LOS 

DÍAS OCHO, TRECE, QUINCE, DIECISÉIS Y TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN LOS DÍAS Y HORAS SEÑALADOS, CONFORME A LOS PROGRAMAS 

ESTABLECIDOS PARA TALES FINES. 

 

SEGUNDO. - SE INSTRUYE A LA TESORERA MUNICIPAL, PARA QUE LIBERE Y 
PROPORCIONE, EL RECURSO ECONÓMICO APROBADO POR LA CANTIDAD DE $453,000.00 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M. N), ADEMÁS SE LE AUTORIZA 
PARA LLEVAR A CABO, LAS MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIONES 
PRESUPUESTALES QUE EL CASO AMERITE, CON EL PROPÓSITO DE OTORGAR EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO AL DESARROLLO Y CULMINACIÓN DE LOS PROGRAMAS PROPUESTOS EN 
LOS DÍAS Y HORAS SEÑALADOS, ASIMISMO, SE LE OTORGAN LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA QUE IMPONGA, LOS PLAZOS Y TÉRMINOS, QUE CONSIDERE 
PERTINENTES, A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS COMPETENTES PARA LA OBSERVANCIA, 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, MÁXIME QUE DEBERÁ 
EXHORTARLOS PARA QUE CUMPLAN CON LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS 
QUE SE REQUIERAN PARA LA DEBIDA APLICACIÓN, TRANSPARENCIA, MANEJO Y 
COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DE MÉRITO.  
 

TERCERO. -  NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, EN ÁMBITO DE SUS FUNCIONES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA, CONTENIDAS EN EL MARCO JURÍDICO APLICABLE, 

PROCUREN EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE ESTE ACUERDO. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE ESTE ACUERDO A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE BIENESTAR 

SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS PARA QUE CONJUNTAMENTE Y 

COORDINADAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, QUE CONSIDERE PERTINENTE INVOLUCRAR, 

PARA LLEVAR A CABO, LOS PREPARATIVOS, ASÍ COMO EL INICIO Y LA CULMINACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS PROPUESTOS, LO ANTERIOR PARA LA DEBIDA OBSERVANCIA Y 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

 

QUINTO. - SE SOLICITA A LAS DEPENDENCIAS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS NOTIFICADAS, 

INFORMEN DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO A LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE QUE DICHA DEPENDENCIA DE A CONOCER A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, EL SEGUIMIENTO AL MISMO. 

 

 

OCTAGÉSIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 05  DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 
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ACUERDO 

 

ESTE CALENDARIO INICIARÁ SU APLICACIÓN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE, A LA APROBACIÓN DEL 

PRESENTE ACUERDO; ASÍ MISMO, SE APRUEBA EL FORMATO DE LA CONVOCATORIA, EL CUAL 

CONTIENE LAS ADECUACIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y 

QUE EN LO SUBSIGUIENTE, SE UTILIZARÁ PARA CONVOCAR A LAS SESIONES DE CABILDO ABIERTO, 

QUE DEBAN CELEBRARSE CONFORME AL CALENDARIO DE SESIONES DE CABILDO ABIERTO 

APROBADO; MISMO QUE SE AGREGA AL APÉNDICE DEBIDAMENTE RUBRICADO POR LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO PARA QUE FORME PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA; POR LO 

QUE, LAS CONDICIONES Y/O DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES CONTENIDAS EN EL FORMATO 

APROBADO, SON ENUNCIATIVAS, MÁS NO LIMITATIVAS DEBIENDO DE ADAPTARSE A LAS 

NECESIDADES O PECULIARIDADES QUE SE REQUIERAN ESTABLECER EN DETERMINADAS 

CONVOCATORIAS QUE REGIRÁN, EL DESAHOGO DE LAS SESIONES DE CABILDO ABIERTO. 

SEGUNDO. – SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE EN LO SUCESIVO 

CONVOQUE, A LAS SESIONES DE CABILDO ABIERTO EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN EL 

CALENDARIO APROBADO, CON AL MENOS CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN Y NO MÁS DE DIEZ DÍAS; 

ADEMÁS DE OTORGARLE LA MAYOR DIFUSIÓN Y LA FIJACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS EN LUGARES 

PÚBLICOS, DE ACUERDO AL FORMATO DE LA CONVOCATORIA DE CABILDO ABIERTO APROBADO, 

CON LA FINALIDAD DE OTORGAR, LA DEBIDA OPORTUNIDAD A LA CIUDADANÍA DE REGISTRARSE 

PARA QUE PARTICIPE EN EL ORDEN DE SU INSCRIPCIÓN EN LA RESPECTIVA SESIÓN DE CABILDO 

ABIERTO A CELEBRARSE, TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 BIS Y 31 TER DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

TERCERO. - SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE GIRE LAS 

INSTRUCCIONES A LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A EFECTO DE DAR EL 

DEBIDO CUMPLIMIENTO Y DESARROLLO DE LAS SESIONES DE CABILDO ABIERTO, CONFORME A LO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 19 BIS, 113 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 1, 29, 30, 31, 31 

TER, 31 QUATER Y 41 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 

ESTE ÓRGANO COLEGIADO APRUEBA, EL CALENDARIO DE SESIONES DE CABILDO ABIERTO A 

CELEBRARSE, DURANTE EL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS EN LA SEDE OFICIAL Y EN LAS DIFERENTES 

DELEGACIONES, COLONIAS Y COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, SE ADJUNTA 

AL APÉNDICE, LA IMPRESIÓN DEL CALENDARIO APROBADO DEBIDAMENTE RUBRICADO, PARA QUE 

FORME PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE ACTA, MISMO QUE A CONTINUACIÓN SE MUESTRA 

GRÁFICAMENTE: 

CALENDARIO DE SESIONES DE CABILDO ABIERTO A CELEBRARSE, DURANTE EL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN LA SEDE OFICIAL Y EN LAS DIFERENTES DELEGACIONES, COLONIAS Y 

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS.  

No. SEDE OFICIAL/LOCALIDAD FECHA 

1.  
RECINTO OFICIAL (SECRETARÍA EJECUTIVA, 

ADMINISTRATIVA Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA). 
11-SEPTIEMBRE-2023. 

2.  PUEBLO VIEJO. 16-OCTUBRE-2023. 

3.  ACATLIPA. 06-NOVIEMBRE-2023. 

4.  CAMPO SOTELO. 11-DICIEMBRE-2023. 
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ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 31, 31 BIS, 31 TER Y 31 QUATER DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

CUARTO. – NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, AL TITULAR 

DE LA DIRECCIÓN DE CABILDO, AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y BUEN 

GOBIERNO; ASÍ COMO A LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA 

Y CUMPLIMIENTO, PRINCIPALMENTE PARA QUE ÉSTOS ÚLTIMOS EN SU CASO, PREPAREN CON TODA 

OPORTUNIDAD, LOS ASUNTOS QUE SOLICITEN SEAN ABORDADOS EN SESIÓN DE CABILDO ABIERTO 

O BIEN QUE REQUIERAN PARTICIPAR O INTERVENIR EN LA MISMA. 

QUINTO.– NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO POR CONDUCTO DEL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, AL M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PARA EFECTO DE OTORGAR DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

POR EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 19 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS Y EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 122 DEL REGLAMENTO QUE 

REGULA LOS PROCEDIMIENTOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIÓN CIUDADANA; DEBIÉNDOLE 

REMITIR EN EL FORMATO CAL-CABI, EL CALENDARIO DE SESIONES DE CABILDO ABIERTO 

APROBADO. 

SEXTO.– NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL, CON EL PROPÓSITO DE QUE LLEVE A CABO, LA PUBLICACIÓN DEL CALENDARIO DE 

SESIONES DE CABILDO ABIERTO, ASÍ COMO DEL FORMATO DE LA CONVOCATORIA DE CABILDO 

ABIERTO APROBADO, EN REDES SOCIALES Y EN LA GACETA MUNICIPAL O EN LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, LO ANTERIOR PARA QUE LA CIUDADANÍA EN 

GENERAL TENGA CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES 

A QUE HAYA LUGAR. 

 

 

NONAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEMIXCO, MORELOS,  CELEBRADA CON FECHA 27  DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTITRÉS 

 

 

PUNTO CUATRO DE LA ORDEN DEL DÍA 

ACUERDO 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II, III Y 

IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 32, 110, 113 Y 

115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 38 

FRACCIÓN I Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, ESTE 

ÓRGANO COLEGIADO, APRUEBA, EL PROYECTO DE INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS 

DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL 



SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
                         DIRECCIÓN DE CABILDO  

 

VEINTICUATRO, EL CUAL DEBIDAMENTE FIRMADO Y RUBRICADO, POR PARTE DE LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO, SE ADJUNTA AL APÉNDICE PARA QUE FORME PARTE 

INTEGRAL DE LA PRESENTE ACTA. 

SEGUNDO. - EN RAZÓN DE LO APROBADO, SE FACULTA E INSTRUYE A LA TITULAR DE LA 

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, PARA QUE, 

PROCEDA A REMITIR EL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL PROYECTO EN COMENTO AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS Y OTORGUE, LA OBSERVANCIA Y 

SEGUIMIENTO PUNTUAL AL TRÁMITE ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, ANTE LAS 

INSTANCIAS GUBERNAMENTALES COMPETENTES. 

TERCERO.– NOTIFÍQUESE, EL PRESENTE ACUERDO A LA C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ, 

EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMIXCO, MORELOS 

Y A LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, 

MORELOS, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS CONDUCENTES A QUE HAYA LUGAR, ASÍ 

MISMO PARA QUE EN ÁMBITO DE SU RESPECTIVA COMPETENCIA, PROCEDAN A OTORGAR 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO A LO APROBADO POR ESTE CABILDO. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR EN LOS TÉRMINOS EN QUE SEA 

APROBADA POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, DEROGÁNDOSE 

TODA NORMA LEGISLATIVA O REGLAMENTARIA QUE SE OPONGA A LA MISMA. 

 


